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PARTE OFICIAL 
PRESIDEN CIA DEL CONSEJO D I  M IN ISTRO S

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia salieron en la tarde 
de ayer para San Sebastián, continuando sin 
novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera de tercer orden de Má
laga á Alora, comprendida en la ley de 25 de Julio 
de 1892, se ensanchará hasta la latitud de las de se
gundo orden en la parte correspondiente al término 
municipal de Málaga, con arreglo al proyecto que for
men los Ingenieros del Gobierno, y se apruebe y eje
cute conforme á las prescripciones de dicha ley, y sien
do de cuenta del Estado el exceso de gasto que pro
duzca el ensanche.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
^  El Ministro de Fomeato,
Anrellano Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las. Cortes han decretado y Nós sancionado
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la villa de Criptana, provincia de Ciudad Real, y pa
sando por los Arenales de la Moscarda, enlace con la 
proyectada de Bonillo á Madridejos, en el sitio más 
conveniente para facilitar el tráfico entre aquella villa
y la de Tomelloso.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendía 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y elesiásticas, de cualquier clase y digm.

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho- 
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurellano Uñares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la carretera general de Madrid á la Junquera, en Bada- I 
lona, y pasando por los pueblos de Tiana y San Fausto 1 
de Capcentellas, termine en Mollet, á empalmar con la 1 
carretera de Barcelona á Vich y Puigcerdá.

Art. 2,® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di* 
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho- I 
cientos noventa y seis. i

YO LA REINA REGENTE |
El Ministro de Fomento, I

Aurelftano Llnnres flttivas. i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieran, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado j 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de segundo orden fe» ca
rretera de tercero, ya construida, de Puerto-Lápiohe y 
Herencia á la ciudad de Alcázar de San Juan» en la 
provincia de Ciudad Real, y con tal carácter figurará 
en el plan general de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Goi>ernadoreg y demás Autoridades, así ci viles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier cía se y. digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REIN/& REGENTE
El Ministro de Fomento, ^

Anrellano Linafes Rivas»
i

don ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y h

I Constitución Rey de España, y en su nombre y duranfc 
su menor edad la Reina Regenta del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionad 

0 i lo siguiente:
i. i Artíoulo Se incluye én el plan general de carr<

]

teras del» Estado una de tercer orden en la provincia de* 
Barcelona q¡ue, partiendo cíe la ya construida de Yich á* 
Gironella, en el sitio llamado Casamiguela, y  pasando* 
por el pueblo de Oristá, termine en̂ el de San Rélíu de 
Saserra, empalmando conda otra del Estado de Sabadell 
á Prast de ILlusanés.

Arfe 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en dbReal decreto de 3 -de Di
ciembre de 1886.

Por tanto::
Mandamos* á todos los Tribunales* Justicia»* Jefes*J 

Gobernadores y demás Autoridades*. así ci'vilae-como- 
militares y eclesiásticas, de-cualquiera clusey digni^ 
dad, que guarden y hagan guardar,: cumpl ir yv ejeeu*- 
tar la presente ley en todas sus partee*

Dado en Palacio á diez y seis de Julio d< 3 mil ocho
cientos noventa y seis.

YO- LA. REMA RI SGENm
El Minis.ro de Fomento,

Amirellamo lAnares R ivas.

DON ALFONSO XIII, por- la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España* yen.su nombrf *y duw inte 
su'menor edad la Reina Regente del Reino;

A todosdbs que la presente vieren y e.atendie ren, 
sabed: qu é  las Cortes han decretadlo y Nós sancionado 
lo siguiente::

Artículo 1.° Se incluye en el plan gen.e ¡ral de c arre- 
teras del Estado una de tercer orden que, partien do de 
Peraltilla, en la general de - Huesca á Mo.czón, te rmine 
en el pueble de Barbuñales.

Art. 2í°' Para la ejecución.de esta ley se tendrá en 
cuenta lo* dispuesto sobre obras pública# en el B eal 
decreto-de 3 de Diciembre de-1®86.

Portento:
| Mandamos á todos los- Tribunales, Justicia*, Jefes,
| Gobernadores y demás- Autoridades, así .civil.*® como 
í militares y eclesiásticas,, de? cualquier - clase j  digni- 
[ dacL que guarden y hagan guardar, cumplir • y ejecu- 
¡ tar la. presente ley es,todas sus partes.
¡ Dado en Palacio á diea y seis de Julio de, r Qu ocho- 
i cimtos noventa y seis.
I YO LA REINA RECENTE
i El Ministro de. Fomante^
I A w é llá n o  L B n a m  R ivas.

1 DON ALFONSO XIII, por la gracia d e Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nonatl /re y durante 
sú menor edad la Reina Regente del Kein o;

A todos los que la presente vieren y  entendieren,, 
sabed: que las Cortes han decretado, y Nós sancionado 

/ lo siguiente:
1 Artículo. 1.° Se incluye en el plan general de carra- 
1 teras del Estaco una de tercer orden que, partiendo de 
I la de Sahagún á las Arriondas, en el cabecero izqnier- I d o  del puente de Entre Oteros f vulgo T orteros), vaya 
I por Barón á unirse en el puerto de T'arna con la ds 
I León al Campo de Caso.
I Art. 2.° Para Inejecución de esta ley s® tendrá en 

t I cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di* 
a ! ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 

! de obras públicas, 
i, | Por tanto:
o i Mandamos á t odos los Tribunales, Justicias, Jefes 

| Gobernadores y demás Autoridades  ̂ así civiles comí 
i- ( militares y eclesiásticas, d® oü&lqmef olas/e y digni
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dad., que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu» 
tar la presente l«y en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
! El Ministro de Fomento,
J&urettano Lisa»*©» M tvss.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo  siguiente:

Artículo 1.® Se declara incluidas en el plan general 
de carreteras de tercer orden del Estado las siguientes 
en la provincia de Sevilla: una que, partiendo de Pue
bla de Cazaba y pasando por la estación férrea de Ojue
los, términe en Lentejuela, y otra que, partiendo de 
Pruna y  pasando por Algamitas, empalme en la carre
tera de Écija á Olvera.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á_ todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A u telfa n o  binares RIvas,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su  menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, partien
do de Fuente el Fresno (Ciudad Real) y pasando por los 
cortijos de la Fuente, termine en la de Toledo á P ie- 
drabuena, lo más cerca posible de la Boca de la Torre.

Art. 2.G Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

■Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  seis de Julio.de m il. ocho- 
m estus noventa y  seis*

■ ’ ... , ■ - YO LA REINA 11G M 1T1 , ",
Ei Minisim-jde Fomento»

Aureíllim o l i l u m t t T a i .

DON ALFONSO XIII, psr la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su  menor edad la  R eina  Regente del Reino;

A todos los que ¡a presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo L'° Queda incluida esa el plan general de 
carreteras dét Estado una de tercer orden que, partien
do de Villarmbia de los Ojos y pasando por el Turón, 
termine en la de Puerto Lápiche á Ciudad Real.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando regles para la  construcción de 
obras públicas. .

Por tanto-.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A u r e l i a s  M o a r é »  B iv a » .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la ¡ 
Constitución Re y  de España, y m  su nombre y  durante 
su monor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
$&bed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación del ferrocarril de Argamasilla de Alba, sea 
prolongación de ia de este punto á Pedro Muñoz, y pa
sando por Villarta de San Juan, termine en Arenas de 
San Juan.

A rt 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1880 dictando reglas para la ejecución de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A u rellan o L in ares B lv a s.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina Regente de Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden en la provincia 
de Málaga que, arrancando de la carretera de la de An
tequera á Archidona á Campillos, en la proximidad del 
Puerto de Mataliebres, continúe por la realenga de 
Esparteros, y  cruzando y utilizando parte de la carre
tera de Antequera á la estación de Fuente Piedra, ter
mine en el pueblo de la Alameda, con un ramal desde 
Los Carvajales á la estación de Fuente Piedra.

Art. 2.° Se incluye también en el referido plan g e 
neral otra carretera de segundo orden que, partiendo 
de la de Antequera á Archidona á la de Loja á Torre 
del Mar, termine en la de Antequera á la estación de 
Fuente Piedra, cruzando la de Antequera á Archidona 
por junto á su primer casilla de peones, y  la de Cuesta 
del Espino á Málaga, en la inmediación del Puente de 
Lucena, sobre el río Guadalhorce, en la Yega de Ante
quera.

Art. 3.° Se incluye también en el mismo plan otra 
carretera de tercer orden que, partiendo de la de Má
laga á Almería en el sitio de Torreladeada y  pasando 
por Algarrobo y  Cómpeta , termine en Canillas Al- 
bayda.

Art. 4.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la de 25 de Julio de 1892, á 
cuyos preceptos habrá de ajustarse el estudio y  cons
trucción de las carreteras expresadas, fijándose para 
las mismas en dos años el plazo señalado en el art. 6.° 
de dicha ley, á partir de la publicación de la presente.

Portante: .
MaMamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi eiviles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y  seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Mtótsferrte Fome&to,'

A urellano L in ares R lv a s.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

s REALES DECRETOS
En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en promover 4 la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Madrid y Alca
lá por promoción de D. José María Caparrós, Presbíte
ro, al Doctor D. Bernardo Barbajero y  García, Canóni
go de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exi- i 
gidas por los artículos 8." y  9.® del Real decreto con- j 
cordado de 23 de Noviembre de 1891. !

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis. •

MARÍA CRISTINA I
El Ministro de Gracia y Justicia,

Miinuel águlrre de Tejada. j

Méritos y servicios de D. Bernardo Barbajero y García.

Previos los estudios de Latinidad y Humanidades, cursó 
y probó en el Seminario conciliar de León cuatro anee de 
Teología y tras de Filosofía.

En 3 de Junio de 1867, y á título de patrimonio, recibió el 
Sagrado orden del Presbiterado.

En 18 Junio de 1868 recibió ®1 grado de Bachiller en 
Artes en el Instituto de León.

En 17 de Junio de 1871 recibió en la Universidad Central 
el grado de Licenciado en Derecho civil y canónico, y el de 
Doctor en la misma Facultad.

Desde 1867 ha ejercido el cargo d® Capellán m  la parro» 
quia d® Santiago da Madrid hasta 1871, y dur&mts d años 
el de Teniente de Sacramentos de la misma paricquia.

En 26 de Enero de 1882 fué nombrado Predir ador de 8. M„
Por R$al decreto de 9 de Noviembre de 1885 f* ¿ nombrado 

Canónigo de Madrid, y posesionándose en 25 mismo mes, 
continúa en la actualidad ejerciendo el expresado cargo.

En nombre de MI Augusto Hijo el linr 0 . Alton» 
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Capellanía de Reyes, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Granada, 
por defunción de D. Francisco Gómez Garrido, al Pres
bítero D. Benito Casermeiro, Cura párroco, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 11 del Reai decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil oehocien-» 
tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

IfsBKHiel Agnlrre &© Tejada»

Medios y servicios de D. Benito Casermeiro y Aurioles.

En ©1 Seminario Central de Granada cursó y probó siete 
años de Sagrada Teología y dos años de Derecha sauóniso.

En Septiembre de 1883 obtuvo los grados de Bachiller y 
Licenciado en la expresada Facultad de Teología, con la ca
lificación de Nemine discrepante, y m  1889 el de Doctor, con 
la misma calificación.

En 1894 obtuvo igualmente los grados ds Bachiller, Li
cenciad© y Doctor en Derecho canónico, así como en 1890 
practicó los ejercicios del grado de Licenciado en Direcha ci
vil, canónico y administrativo en la Universidad Granada, 
obteniendo la nota de Sibresaüente.

Desde el año 1883 al 94 desempeñó en el referido Semina
rio Central de Granada varias, cátedras.

Ha tomado parte en las oposiciones á las Cinongías va
cantes en la Colegiata del Sacro Monte desde 3 y le 1886 
á Julio del 92, habiéndole sido aprobados lo i oíos por 
unanimidad.

En Mayo de 1889 fué nombrado Coadjutor »* p rroquia 
de Santa Escolástica de Granada, y en Junio « 3  1893 se le 
confirió el Economato de dicha parroquia, cargo que en la 
actualidad desempeña.

En 1894 fué nombrado Teniente fiscal del Tribunal Ecle
siástico de Granada, que actualmente desempeña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1). Alfon
so XIH, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover A la Dignidad de Arcipreste* 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Teruel por 
traslación de D. Pedro Garriga, al Presbítero Licen* 
ciado D. Francisco Lucena y Orellana, Canónigo de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 8.° y  9.° del Real decreto concordado de ¡23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

Méritos y servicios de D. Francisco Lucena y Orellana.

d i :  alumno del Seminario del Sacro Monte d© Granada 
cursó y probó cuatro año8 de Teología, último», de la Fa
cultad.

En Junio de 1876 ascendió al Sagrado Orden del Presbi
terado.

En 1878 fué nombrado Teniente Coadjutor de Ve»tus de 
Huelma, y en Julio de 1882 con igual cargo en la parroquia 
de Colomera.

En Marzo de 1883 fué nombrado Capellán del Hospicio 
provincial da Granada, y en Noviembre del mismo año Cape
llán de la Granja Modelo.

En Agosto de 1885 fué nombrado Capellán interino deja 
Beneficencia en Madrid, y en 1887 Capellán.del Hospicio de 
San Fernando.

En 1888 obtuvo la Capellanía del Asilo de las Mercedes.
En 1890, por Real decreto de 24 de Noviembre, fué nom

brado Canónigo de la Catedral de Teruel, cargo que des^m* 
pena en la actualidad, del que se posesionó en 16 de Enero 
de 1891.

En 18 de Junio de 1896 recibió en ©1 Seminario Central de 
Valencia el gra#q de Licenciado en la Facultad de Sagrada 
Teología.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ¡ 
so XIII, j  como Reina Regente del Reino, j

Vengo en promover á la Canongía vacante en la ¡ 
Santa Iglesia Metropolitana de Valencia por promo* j 
ción de X). Salvador Castellote, al Presbítero D. Joaquín I 
Navarro y Tarazona, Canónigo de Segorbe, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 7.° del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á, trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

BffáB&í&i-'i ssiaififr© t e

Méritos y servicüs de D. Joaquín Navarro y Tarazona. J

Ec ,* • ml ‘3o« d# 1880 a l 88 cursé y probé en'el Seminarlo 1 
de Srg-J '■<■« • *ñog d© Latín, treg d© Filosofía, gfete de Teo- j 
logia ) ios *5̂  Dmclio-canónico, obteniendo ¿ña basa ©n el 
mismo Síimíuano, por oposición,

Ee DGbvibi* de 1883 faé nombrado'Secretarla d i la Con- 
.gregs^ó» o Seminaristas distinguidog.

En Septi*mo!\i de 1883 obtuvo, mediante oposición, el 
cargo de Catedrático de número de segundo da Latín en el 
misino Semblarlo.

Eü 27 y 30-de Septiembre de 1891 recibió en el Central d© 
Yaleneia los grsdos de Licenciado y Doctor en Teología, con 
la censura dt< némine discrepante.

En 1881 ascendió al Presbiterado.
En 1884 fuá nombrado Catedrático de Retórica y Poética, 

Historia Uuivarsal y da España en el Seminario da Segorbe, í 
dwemoeñando en el mismo curso la da Física y Química.

En Octubre dtl 86 f ué nombrado Presídante d© Seminaris
tas internos.

Y m  1888 Catedrático de ascenso por antigüedad.
Por resolución de 14 de Mayo del 89 fué nombrado Bensfl- 

ciado de k  Metropolitana de Zaragoza, posesionándose in  27 , 
de Junio siguiente. j

Pi)? R**1 decreto de 9 de Mayo de 1892 fué promovido á j 
nna.C anoigU vacanteenlaG atedral.de Segorbe, cargo del j 
que se po«£*'üró en 23-del mismo mes, y en la actualidad 
desempeña. - í

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- ¡ 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, '

Yengo en promover & la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Plasencia por defunción de 
D. 'Francisco Sergio López y del electo D. Román An
cores, al Presbítero D. León García y Revuelto, Canóni
go de/Soisona, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de. No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Bí. Ministro de Gracia y  Justicia,

AgMlrs9© te 1?©ja'd&.

Méritos y sérmelos deD. León (Jarcia y Revuelto.

En los años da 1852 al 1855 cursó y probó en el Seminario 
de Burgo de Gama tras curios de Humanidades.

En los académicos da 1856 al 58, cursó y probó el segundo 
y tercero d© Filosofía.

Desde 1858 al 1861 cursó y probó én dicho Seminario tres 
años d© Sagrada Teología, y en t i  conciliar da Sevilla ios 
otros tres áñqs de dicha Facultad en los académicos de 1862 
al 65.

En 1860 recibió,'á título de-patrimonio, @1 Sagrado orden 
del Subdiaeoaado, y  el da Presbiterado en Abril de 1862.

Ha servido la Coadjutoría de Pedrsjen y. su anejo Olezue- 
l o s j  «1 Economato de Botillo del Rincón y la Aldehuela, am 
bas parroquias de,la diócesis de Osma.

Én 1876'fué nombrado, previo concurso, Párroco de Alco- 
Itá  deí Pinar, curato de primer ascenso de la diócesis de Si- 
güénza, poBésíonándose én 28 de Marzo de 1878.

En 9 de Abril de 1878 fué nombrado por la Coíóña para él 
Bétíéfieío que actualmente dessmp&na en la Catedral de Ba
dajoz, cargo de que so posesionó en 8 de Mayo del m is
mo año.

Ea 22 de Enero de 1886 fue nombrado Capellán Rector de 
los ;A8noA,de,'Ben6ñetncU de dicha ciudad de Badajoz, ce
sando m  7 d© Abril del corriente año.

Por Real decreto.de 9 de Agosto de 1894 fué promovido á 
Canónigo d® Solconá, de cuyo cargo se posesionó en 15 dé 
Septiembre siguiente, qué desempeña actualmente.

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Intel 
pU rim a  y Real decreto concordado de 20 de Febrero 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el S by D. Alfon 
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía magistral, va
cante en el Cabildo regalar de la Santa Iglesia Colé 
glal de San Isidoro de León por promoción de D. Ale 
jandró Rodríguez Mearte, al Presbítero Doctor D. Sí

biniano Rodríguez Velasco, Párroco de San Juan del 
Mercado de Valderas, único propuesto por el Prelado. 

Dado en Palacio á trece de Julio de- mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Sáannel águlrre te ’Fejada»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  com o R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de reducirse á I 
Colegiata, por promoción de D. Antonio Piña, al Pres
bítero Doctor D. Maximiano Angel y Muñiz, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 12 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á  trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis*

HABÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡üsasB tiea ákgtaitrr©  t e  d é j a t e .  j
¡

Méritos y servicios de D. Maximiano Angel y Muñiz. j
%

Previos los estudios do segunda enseñanza recibió el gra- j 
do d© Bachiller en @1 Instituto de Jaén en Octubre de 1874. \

Dsl 74 &181 cursó y probó en los Seminarios de aquella i 
ciudad y de Baeza siete años de Teología.

En 1879 recibió el grado d© Bachiller en la antedicha Fa
cultad, y en 1882 les de Licenciado y Doctor, habiendo mere- 
cido en todc§ la calificación de némine discrepante. \

En Junio de 1881 se le confirió «1 Sagrado Orden del Fres* ■ 
hiterado. j

En Febrero d© 1882 fué nombrado Comisario de la Obra 
pía de los Santos Lugares de Jerusalem.

Én Diciembre de 1881 se le nombró Capellán del convento 
de religiosas dé Santa Clara de Al cándete, cuyo cargo des
empeñó en Noviembre del 95.

Durante siete años ha sido Cura párroco castrense.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RIALES DECRETOS
Da acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  B. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
exceptuando de todo impuesto á los títulos de las dis
tintas órdenes de cruces, así civiles como militares, que 
se concedan por mérito de guerra á los individuos del 
Ejército y de la Armada que no lleven anexa ninguna 
clase de pensión.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho - 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

¡Maffo&lé t e  teG & rra& á»

A LAS CORTES

La manera de recompéasar en forma ostensible y satisfac
toria los extraordinarios servicios que lleguen á prestar los 
individuos del Ejército y de la Armada, especialmente aque
llos que sé realizan sobre el campo de batalla, ha sido siem
pre objeto ds preferente atención para el Gobierno de S. M.

Así se explican las sucesivas modificaciones introducidas 
@n el sistema general d© recompensas, que ha venido con el 
transcurso del tiempo y adaptándose á las exigencias de la 
organización de los ejércitos modernos, á establecer la debi
da separación entre les que pueden obtenerse por trabajos 
científicos ó servicios especíales en tiempo de paz, y Tas que 
deben considerarse como justo premio á l&s fatigas y peligros 
qué ocasiona el estado de guerra, quedando graduada la re- 
recompensa en uño y otro caso al mérito contraído.

Da este modo, la simple enunciación de la  gracia coneeái- 
da indica la importancia del trabajo realizado por el Oficial, 
ó la pericia, el valor y hasta el heroísmo demostrado en. t e  
diversos accidentes del combate.

Es indudable que el vigente reglamento de recompensas 
en tiempo de guerra al señalar el premi o más ó manos, venta 
josos á que se haga acreedor el m ilitar en razón del peligre 
arrostrado, las penalidades sufridas d los actos de rarojo rea 
lizados y que se determinan por ascensos y crucen de distin
tas órdenes, algunos de ellos sin pensión, no tr*,td de psrju 

í dícár les intereses de aquellos qué exponen su vida y él pbi 
I vénir de sus familias en defensa de la patria, antes al contra 

rio, se inspiró en *1 laudable propósito d'¿ sostener vivo; 
constante el sentimiento dé sus sagrados deberes y el ente 

, s te rn o  por el servicia da las armas.
\ No resulta, por io t*nto, justo ni equitativo que el Oficii 
í qua á tanta costa obtiene una da condicoracíoncs sien 

pre honrosas, pero sin ver tAja alguna pteuniaria, se veapri 
cisado para pofler ostentarla sobré su pecho á satisfacer 
importe que estable se en sus artículos 74, 75 y 76 la ley d 
Timbre dél Estado de 15 ¿é Beptiembra de 1892, por la exp 
díción del título corre^ponaiéSté,

Nada, pues, más contrario al espíritu que informa dicho re 
glamento de recompensas, que el ocasionar grsv&mec, sea, 
cualquiera su importancia, «1 que se consideró digno de ser 
favorecido por sus servicios, y  es por lo tanto indiscutible 
que será acto de verdadera justicia exceptuar del pago del 
referido impuesto á los Oficiales del Ejército y  de la Armada 
que obtengan por mérito de guerra condecoraciones que na 
lleven anexa el disfrute de pensión.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, previa la venia de 8. M., y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor d© someter ú la deliberación d© las* 
Cortes el adjunto provecto de ley.

Madrid 16 de Julio de 1898*=El Ministro de ¡a Guerra* 
M aKCEIO DB AZCfÁRRAG.1.

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los títulos da las distintas órdenes-" de 
cruces, así militaras como civiles, sea cualquiera su categoría^ 
que se concedan por mérito de guerra, precisamente, i  los 
individuos del Ejército y do la Armada, quedan ex en te  de 
todo impuesto siempre que no lleven anexas aquellas conde
coraciones ninguna clase d© pensión,,

Madrid 16 de Julio de 1896.=fíl Ministro fie la Guerra., 
M a r c e l o  d e  A z c a r r a g a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
abono de tiempo por razón de estudios á los Capella
nes castrenses que hayan ingresado ó ingresen en el 
Cuerpo por oposición.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho • 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

IMsair©©!© t e

1  LAS CORTES

El Cuerpo eclesiástico del Ejército venía disfrutando de 
antiguo, como otros Cuerpos auxiliaras, les beneficios de 
abono d© tiempo por razón de estudios, los cu a te  habían eide 
otorgados por la ley de 20 de Marzo ds 1860,fiesta qu® fueron 
suprimidos con carácter gañera! por ©1 art. 11 de la ley de 
presupuestos d© 1865 66.

Posteriormente se han ido-restablecido-esos derechos, &bí , 
en lo civil como en lo militar, por diferentes disposiciones 
legislativas, y últimamente se hizo para los Cuerpos de Sa
nia a i y Jurídico militar, según el art. 23 de la ley de presu
puestos de 30 de Junio de 1395.

Con estos antecedentes, y considerando que la justicia y  
la equidad aeons* jan el devolver á los Capollanss castrenses 
los bsneficios qae como los demás citados disfrutaron, ol Mi
nistro que suscribe, previa la venia de So. M., y de acuerdo 
con el Congojo de Ministros, tiene el honor d® someter á la 
d©liberaeTón de las Gortes el adjunto proyecto do ley.

Madrid 16 d© Julio de 1 8 9 8 .— E l Mináctro de la Ofeerra, 
M a r c s l o  d e  A z c á r e a g a .

PROYECTO DE LEY

Amenlo único. A los Capellanes castrenses i .agregados 
por oposición, y que hoy sirven en el Cuerpo eclesiástico del 
Ejército, así como á los que en lo sucesivo ingresen en igual 
forma, se abobarán cuatro años por-r&són de ©atuéios, con el 
sólo objeto de regular sus sueldos ée retiro, y s*i$ años á loa, 
que fueren Licenciados ©n Sagrada Teología ó © a Derecho ci
vil é can ónico.

Madvid 16 de Jubo de 1896.=El Ministro la Gu©rraVi 
M a m s /. o  d e  a z c a r r a g a .

. . . . . . . . . . . . . . . MINISTERIO DE F O IE N T ®  ■

EXÍOSICÍÓN

SEÑOR i:  El Real decreto de 25. de Agosto último 
tuvo por objeto regularizar la coueesión de pensiones 
á los alumnos de la Escuela Nacional de Música y De
clamación y de la Escuela Centr al de Artes y Oficios 
qu® no pudiendo costearse la enseñanza fueran acree
dores por su aplicación y méri to al auxilio del Estado; 
pero el p'ausible propósito con que se dictó tropieza 
en la práctica con el inconveniente de hacer sufrir & 
los que acaban de acreditar su suficiencia en la respec
tiva Escuela, un nuevo examen ante un Tribunal qui
zas menos competente.

Para evitar esta dificultad, y sin desvirtuar en nada 
dicha Soberana disposición, cuyos preceptos seguirán, 
rigiendo en lo esencial, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decréto.

Madrid 1'6 üe Julio de 1896,
SEÑORA

, ’l L .  R. P-de V.M.,
Aurellano I4n«re« Mlvraa.
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REAL DECRETO

En nombre de Mi Augasto Hijo el P.ey  D. Alfon
so  XIII, y  como R e in x  Regente del Reino, á  propuesta 
del Ministro de Fomento,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se da n por terminadas en 30 de Junio 

Ültimo todas las pensiones concedidas á alumnos de uno < 
ú otro sexo de la F.scuela Nacional de Música y  Decla
mación y  de la Eocuela Central de Artes y  Oficios.

Art. 2.* Los alumnos que aspiren á ser pensionadas dirigiré ,n al Mi nisterio de Fomente la correspondiente 
solicit? id en e) mes de Julio. Las pensiones terminarán 
en 30 de Junio siguiente.

Ar' 3.® No se otorgarán pensiones de esta índole sin ( previamente acredite el interesado su falta de 
rec ®jf3osípara costearse la enseñanza, y  su aptitud es- 
pe ¿gal para empezar ó continuar los estudios-.

ILa falta de recursos se acreditará por medio de cer- 
t? ¿gcacieass fehacientes expedidas por las Autoridades 
* ¿Mies ó«ecle elásticas.

La aptitnd se acreditará acompañando á la solicitud 
^documento en que consten las calificaciones que hu- 
Ifoiere obterddo el alumno en el establecimiento de en- ^eñanze, donde haya cursado los estudios preparatorios 
«ó los especiales en su caso.

Art. 4.° El Ministro de Fomento designará una Co- 
unisión que califique los expedientes de los solicitantes 
y  le proponga los que á juicio de la misma deben ser 
¿agraciados.

Art. 5.° Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á las de este decreto, pero subsistirán las relativas á pensiones reglamentarias que se conceden 
por la Escuela Nacional de Música y Declamación y 
y por la Escuela de Artes y Oficios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aarelfano Linares Rftvan*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de que los individuos de tro

pa que regresan de Ultramar á consecuencia de enfer
medades ó de inutilidad para el servicio, ocasionadas por penalidades de las campañas ó por heridas recibi
das euhellas, sean atendidos desde su llegada á la Pe
nínsula. tanto para su sustento como para el transpor - 
te hasta sus hogares, evitando de este modo el que se 
\vieran en Ja necesidad de recurrir á la caridad pública 
y  aun, quitándoles hasta el menor pretexto para ello, Be han dictado por este departamento diferentes dispo- 
siclon.esf entre ellas la Real orden de 27 de Febrero del 
-corriente año, inserta en el Diario oücial de este Mi - misterio, del que incluyo á V. E. un ejemplar, en la que 
Be han recopilado cuantas prevenciones se refieren á la 
manera de socorrer á los mencionados individuos, se- 
.gún el concepto en que respectivamente hayan regre - 
sado. Mas como á pesar del solícito euidado con que se 
l a  tratado de evitar los abusos cometidos por los que 
dan el triste espectáculo de implorar de uniforme la 
caridad en la vía pública, son todavía repetidos los ca- 
Bos en que se explotan los sentimientos benéficos en la forma expresada^

S. M. el Rey §Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
QRegente de! Reino,, con el fin de corregir dichos i\bu- 
,fos, fea tenido á bien resolver que me dirija á V. E. 
haciéndole presente Ja conveniencia de que por ese Mri- 
nJsierio de su digna cargo se dicten las disposicione s 
oportunas para evitar b s indicados abusos, pudiendo 
ser, entre otras que V. E. estime convenientes, la de 
que por los agentes de su Autoridad sean conducidos 
k los (Gobiernos ó Comandancias militares aquellos in
dividuo s que, con el carácter de inutilizados en cam
paña, recorran las calles solicitando limosna bajo el pretexto de no haber sido socorridos, para que, des
pués de esclarecer las condicionas en que se encuen
tren, puedan las Autoridades correspondientes adoptar 
las medidas oportunas 6 imponer lo*3 debidos correctivos si hubiere lugar á ello.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde A V. E. mu
chos años. Madrid 15 de J¿tüo de 1896.

MACELO m AZCARRAQA

MÍBisíro de la Gobernación.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

La Sección de Gobernación y Fomento d el Consejo 
de Estad© eleva con fecha de Mayo última á este Mi
nisterio la siguiente consulta:«Exorno. Sr.: La Real orden de carácter general, 
dictada por el Ministerio dei digno cargo de V. E. en 
16 de Julio de 1878, de conformidad con lo consultado por este alto Cuerpo en pleno, dispuso que los exceden
tes de cupo ó reclutas disponibles no proporcionan á sus hermanos la excepción del art. 76, núm. 11 de la 
ley de 36 de Enero de 1856 {núm. 10 del art. 69 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to), sin perjuicio de que ésta le sea aplicada cuando el 
referido recluta sea llamado al servicio activo.

Dispone el artículo citado: será exceptuado del 
servicio siempre que alegue su excepción en el tiempo y forma que la ley prescribe: 11. «El hijo de padre que, 
no siendo pobre, tenga otro ú otros hijos sirviendo per
sonalmente en el Ejército por haberles cabido la suerte 
de soldados, si privado del hijo que pretende eximirse,

; no quedase al padre otro varón de cualquier estado,¡ mayor de diez y siete años, no impedido para trafea- 
I jar»; excepción que alcanza también al hijo de padre 

pobre.Fúndase la referida soberana disposición:
1.° En que con arreglo á la ley de Quintas entonces 

vigente, los mozos excedentes de cupo, aunque forma
ban parte del Ejército permanente, no ingresaban en 
el servicio activo.

2.° Que la reserva propiamente dicha se componía 
t de los soldados que por designación de la suerte ha- 
I bían ingresado en el servicio activo, y después de per

manecer en él durante cuatro años, recibían licencia 
ilimitada.

3.° Que los excedentes de cupo, aunque reciben li
cencia ilimitada, no pertenecen á la reserva.

Y 4.° Que las obligaciones impuestas á éstos se re
ducen á tener asamblea anual, cuya duración total no 
puede exceder de seis semanas en cada dos años, y á 
solicitar pase para viajar dentro de la Península, con expresión del punto de su nueva residencia, que no se les podrá negar sino previa orden del Gobierno por atenciones de guerra.El recluta disponible, como excedente de cupo, no sirve en el Ejército activo, circunstancia necesaria para 
que pudiera librar á su hermano; por más que aquel 

| sea soldado, es evidente que no sirve personalmente en el Ejército activo, permaneciendo por el contrario en 
su casa mientras conserva la situación de excedente 
de cupo, y para pasar al Ejército activo era preciso 
fuera llamado por Real decreto, como disponía el ar
tículo 68 del reglamento, donde después de haber ser
vido cuatro años, le correspondería pasar á la reserva.

Esto no obstante, hay que atender sobre todo al 
propósito del núm. 11 del art. 76 de la citada ley 
de 1856, dictada en beneficio de los padres de los mo
zos, y no en el de éstos. Quiso dicho artículo evitar que se les privara del hijo que se pretendiera eximir si no 
les quedara otro varón de cualquier estado, mayor de 
diez y siete años, no impedido para trabajar; pero si se 
exceptuara del servicio al mozo que tuviera otro her
mano en clase de recluta disponible, resultaría que, 
yendo más allá de la voluntad del legislador, tendría 
el padre en su compañía, no uno, sino dos hijos, mien
tras no fuese llamado á las filas el excedente de cupo, 
estableciéndose, por lo tanto, un privilegio en perjuicio de tercero, y acaso también del Ejército.

Por lo expuesto, se consideró lo más justo que des
de el momento en que un excedente de cupo fuese lla
mado al servicio activo, naciese la excepción, si la hu
biera, á favor de su hermano, porque entonces se ha
brían llenado todas las circunstancias que la ley exigía 
para concederla.

Publicada la ley de 11 de Julio de 1895 sin que se 
subsanarais delicien cia que motivó la Real orden de 16 
de Julio de 1878, sur¿?e la duda de si hay que conside
rarla derogada, ó si, por el contrario, como esta Sec
ción entiende, continúa subsistente, ya que existen en 
la actualidad las misma*? causas que determinaron en j  
el año 78 la publicación »4c la Real orden á que esta * consulta se refiere. Pero i^omo tanto por el transcurso j 
del tiempo como por no ha berse llamado desde la pu- i 
blicación de la vigente ley ó'o Reclutamiento y Reem- 1 plazo del Ejército los exceden tes de cupo parafprestar j  
el servicio que determina el art. 149, debido á la forma 
en que se hace por el Ministerio de la Guerra el cálcu
lo del cupo que á cada zona corr esponde, en el que se 
tienen en cuenta las bajas natur ales que en cada año 
puedan producirse; cuanto porque la citada Real orden, 
dictada con motivo de un caso particular, no tuvo en '

cuenta las demás excepciones á que se refieren los nú
meros 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 69 de la ley 
vigente de Quintas, convendría, de estimarlo Y. E. pro
cedente, dictar una resolución de carácter genera!,, 
ampliando la de 16 de Julio del 78, y fijando las reglas 
á que habrían de atenerse para su concesión las Corpo- 

| raciones llamadas á entender en la resolución de estos 
j  expedientes.| Es evidente, á juicio de esta Sección, que siendo el 
: mismo caso el del núm. 10 del art. 69 de la vigente ley 

de Quintas, que el del núm. 11 del art. 76 de la del año 
1856, las razones que motivaron se aplicara la excep
ción cuando el recluta disponible fuese llamado al ser
vicio activo, existen hoy para que se conceda al exce
dente de cupo que es incorporado á filas, máxime si se 
tiene en cuenta que, con arreglo al art. 150 de la ley,

; estos reclutas, cuando circunstancias extraordinarias hagan indispensable un aumento imprevisto en la fuer
za permanente del Ejército, cubrirán las bajas ó com
pletarán las fuerzas del Ejército activo después de lla
mados á las filas los soldados de la reserva activa, á los 
que por Real orden circular de 25 de Octubre último se 
les ha otorgado reproduzcan á favor de sus hermanos la excepción del servicio militar activo que anterior
mente tuvieren concedida; y que por el Ministerio de la 
Guerra se han fijado plazos para que los excedentes de 
cupo pudieran redimir á metálico el servicio activo de 
las armas.Dadas las razones de equidad que han motivado es
tas dos resoluciones, parece justo que á la vez se am
plíen á aquellos mozos que al ser incorporados al Ejér
cito activo dejen sumidos en la miseria á sus ascen
dentes ó colaterales, contra lo que fué la voluntad del 
legislador; resultando esto tanto más injusto, cuanto 
que por la circunstancia de haber quedado dichos mo
zos exceptuados por su suerte del servicio activo, no 
produjeron excepción á favor de sus hermanos, que és
tos pudieran alegar á su debido tiempo, cabiendo, por 
lo tanto, considerarlos comprendidos en el art. 86 de la 
vigente ley de Quintas, ya que la causa que motiva la 
excepción es la del llamamiento á las filas del excedente 
de cupo, circunstancia independiente en absoluto de la 
voluntad del interesado, y de la que éste no pudo tener conocimiento á su debido tiempo. Pero siendo de índole análoga las excepciones á que se refieren los nú- 

\ meros 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 69 que la de que se acaba de hacer mérito, ya que, según la regla 1.a 
del art. 70 de la precitada ley, «se considerará un mozo 
hijo ó hermano único, aunque tenga uno ó más her
manos, si éstos se hallasen comprendidos, entre otros 
casos, en el de ser soldados que en los Cuerpos armados 
del Ejército cubren plaza que les ha tocado en suerte», 
procede que de concederse la excepción á los que se hallen comprendidos en el núm. 10 se amplíe, por las 
mismas razones, á los incluidos en los demás casos an
tes enumerados.Concedidas por la ley estas excepciones en benefi
cio de los ascendientes y colaterales del mozo, y no en 
el de éste á aquéllos, es indiferente que sea uno ú otro 
el hijo ó el hermano que haya de exceptuarse del ser
vicio activo, con tal de que el que se exima se halle en 
condiciones de poder atender á su subsistencia con su 
trabajo, por lo que al Estado, que es al que interesa que 
el mozo que se libre sea el que menos perjuicios irro
gue al Ejército, es el llamado á determinar cuál de los 
reclutas debe eximirse, y siendo el excedente de cupo el que irroga menos perjuicios, tanto porque no ha
biendo recibido la instrucción militar no está en aptitud 
de prestar servicio inmediato, cuanto porque no ha
biendo ingresado en filas, ni ha recibido prenda alguna 
del equipo ni origina gastos de viajes que correspondan sufragar al Tesoro público, es el que, por lo tanto, 
debe quedar exceptuado del servicio activo en los Cuer* 
pos armados.

Para terminar, esta Sección se cree en el deber de 
manifestar á V. E. que, de accederse á lo que en esta 
consulta se propone, procedería conceder un plazo den
tro del cual los excedentes de cupo que han sido incor
porados á las filas pudieran alegar las excepciones de 
que se creyeran asistidos, á fin de evitar se produjeran 
privilegios y desigualdades, que siempre deben evitar
se, y con mayor motivo tratándose de un servicio tan 
penoso por su índole como el presente.

Por todo lo expuesto, la Sección entiende, que de 
estimarlo V. E. procedente, convendría dictar una Re al 
orden de carácter general, disponiendo:

1.° Que los mozos excedentes de cupo que tengan 
otro hermano sirviendo por su suerte en el Ejército ac
tivo, se les concederán los beneficios á que se refieren los números 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del artícu
lo 69 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, si una vez llamados al servicio activo jus
tifican que &e haberles correspondido servir en el Ejér-
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cito activo reunían en la época de la clasificación y de
claración de soldados del reemplazo en que á su otro 
hermano le correspondió servir por su suerte, las cir
cunstancias necesarias para gozar de la excepción.

El recurso alegando la excepción deberá interponer
se ante la Comisión provincial correspondiente, dentro 
del término improrrogable de los diez días siguientes 
al de haber llegado á noticia del mozo excedente de 
cupo la orden de incorporación á filas.

Pasado dicho plazo, las Comisiones provinciales no 
admitirán ninguna instancia.

2.° Que de acuerdo V. E. con el Ministro de la Gue
rra, fije un plazo dentro del cual los excedentes de cupo 
que por virtud de los últimos llamamientos se encuen
tran sirviendo en el Ejército activo, pueden alegar las 
excepciones de que se crean asistidos, debiendo obser
varse para su concesión cuanto se dispone en la conclu
sión anterior.

Y 3.° Que á más de insertarse esta resolución en la 
G a c e t a  y  demás periódicos oficiales, se comunique por 
los Gobernadores civiles á las Comisiones provinciales 
y  Ayuntamientos, ordenando á estos últimos que por 
bandos, pregones ó en la forma acostumbrada en cada

localidad, publiquen esta disposición á  fin de que lle
gue á conocimiento de todos los interesados».

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen;

De Real orden lo digo á  Y. S. á fin de que sirva de 
regla general en los casos que en lo sucesivo ocurran. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de..,..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE TRANSPORTES Y ASUNTOS GENERALES DURANTE LOS 
MESES DE MAYO Y  JUNIO PRÓXIMOS PASADOS.

9 Mayo 1896. Real orden al Gobernador general de 
Filipinas concediendo pasaje oficial, con la bonificación 
correspondiente, á  Doña Francisca Sepulcre, madre de 
D. Pedro Yillar, Magistrado de la Audiencia de Ma
nila.

2 Junio id. Idem al Gobernador general de Filipi
nas concediendo pasaje oficial, con la bonificación co 
rrespondiente, á Doña María de la Concepción Iglesia 
y Burgos, esposa de D. Luis María Regife, Promotor 
fiscal del Juzgado de Camarines Sur.

10 id. Idem al Gobernador general de Filipinas con* 
cediendo pasaje oficial, con la bonificación correspon
diente, á Doña María, Doña Ana y Doña Adela Polo, 
hijas de D. Eduardo Polo, Oficial tercero de las Sec
ciones, de Impuestos déla Intendencia general de Ha
cienda.

18 id. Idem al Director de la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, mani
festando que por el Ministerio de la Gobernación debe 
abonarse á dicha Compañía las 80 pesetas un céntimo 
que reclama por el transporte de varios deportados 
cubanos que fueron de tránsito por la Península, se
gún dispone el apartado 8.° de la Real orden de 13 de 
de Noviembre de 1895.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando el reintegro de pasaje á favor de D. Blas 
Gratal en concepto de gastos á formalizar.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C I O N  3 . a
Patronato de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén.

Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos a este Centro
durante el ejercicio de 1895-96, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888 se envían á Tierra Santa.

DIÓCESIS
FECHA

EN QUE SE HACE EFECTIVA
NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO Pósetas.

16 Marzo 1896.............................. D. Telesforo Jiménez.......... *................................ Entrenra D. Joarmín Navarro.............................. 15
23

190 
37 50 

146‘45

4 Noviembre 1895..................... Bruno Díaz Rosado................................... Idem D. Antonio Clavar.................................................
T  j  _  T\  T r  _  - _____« r  ̂ 12

1l l i i n a v í a  .

5 Junio 1896..............................
27 Junio 1896.............................. Antonio Nieto...................................................

Idem D. Jerómmo Maza...................... . ........................
Idem el Comisario á la mano.......... ... ....................... ....................

11

25 Ener* 1896.............................. Joaquín García................................................... Idem id. id................................................................ .......................... ...

A TT1 I » 24 Enero 1896.., • Raimundo Pérez Gil.......... ............................... Letra « /  al Banco de España................................ ..........................
22 Junió 1896......................... ... José Henares....................................................... Cheque e/ ídem id . .  ......................................................................................

TI 6 Abril 1896......................... *.. Tomás Sánchez........................................ Letra c/ídem  id. • • • • . . • • ....................................... o . . . . . . .  • •

1/0(7
4Q3 KA

22 Noviembre 1895.••••••••••• Gerardo Yillota................................................ ... Idem id. id ... . ............ ......................................... ............ . . ...............
u O O  O v

378‘63 
113 27 
625 
29 POS

im 13 Febrero 1896... Félix S o to ....................................................... Idem c / Viuda de Moreno............................ ............ ........................
« l l  A1>FA - _ 22 Junio 1896..• • • • • • • • • . « • • • • Juan Francisco Ruiz de la Cámara................ Eatrega D. Rafael Montero................................................................

Canarias.,........................• ••• 31 Enero 1896........... . . . . . . . . . Bernardo Cabrera..................................... .. Letra c / al Banco de España............... .............................................r ^  ; j t j  *
Cartagena.............. •............... 20 Abril 1896...............................

8 Enero 1896............................. Antonio de los Reyes.............................. .........
Idem id, id .* ..............................................................
Libranza del Giro mutuo..................... .................. .........................T _̂ _ i /"N t*Y „ 11 j

470
560

Ciudad R§al................. ............. A /I a, í /Vi
17 Junio 1896............. .

q xo 1896..................... José González Sistiaga... . . . . . . ....................
Letra c/ G. Rolland.............................. .............. ..............................
Entrega D. Alejo Hernández...........................................................

75
76

445‘85
9

oiuuau rtoango........... ...........
fí Junio 1896 Pedro Moreno.. . ............ ........... ....................... Idem el Sr. Marqués de Casa-Castillo..........................................
8 Abril 1896............................... Juan Csntano.,................................................. Libranza del Giro mutuo..................................................................

Grabada...................................
Habana........ ............... .............

28 Febrero 1896..........................
30 Junio 1896........................

Marcelino To edo..............- ...............................
Francisco Ciarós................................................lTá . Ly I _ "TTT i Jt 1

Letra e/ D. Luis Roy................................................ ..........................
Entrega <Caodu«la y Compañía»...................................................

800
8.794‘95

H tesca................. ..................... 30 Junio 1896....... ......... ..
9 Junio 1896 ......................... .

18 J unió 1896..............................
q 1896

Jr&DlG Hidalgo..........................
Juan Torres............................ ..........................
Lucas García......................................................
Juan de la Cruz Salazar...................................

Idem id.............................................. .................................................. .
Idem id. ................................................................................................
Letra c/ al Banco da Banana.. . . . _________

225 
20 

250 
1.089‘75 

20 
21

Lérida.......................................
Lugo..........................................

27 Junio 1896..............................
17 Marzo 1896.............................

( 4 Octubre 1 8 9 5 .,.. . . . .  .......... V

Crea cencío Estorzado......... ...............................
Tomás Suárez. .  ......................................  •..

Lizanza del Giro mutuo.......................  ............................
Idem id. i d . . . . ......................................................................

ó Entrega por recaudado en Julio, Agosto y Septiem-
i bredel95............................................... ........................
' Id«m por Octubre. Noviembre y Diciembre ídem .. . .\ 8 Enero 1896................... .

' Valentín Callejo, Guardalmacén de San*' 
¡ tum os de esta C orte .... . . . . . . . . . . . . . . .

232 44N 
284 \> 1.42P84V 8 Abril 1896 ............................ '

r 30 Tnnio 1896 .............................
I Idem por Enero, Febrero y Marzo del 96...
 ̂ Idem por Abril, Mayo y Junio ídem.......................... ..

40d 05 j 
502 35y

117 a hríl 18Q6 R. H. Suoeriora de las Salegas........................... Entrega como limosna................................................ . ..... 25
472 06 

2.69T60 
612 79 
370 
23

851*16
1.500

53*25 
3 543 40 

172*40 
523*16 
100 
209‘25 

31 
50 

796 
15 
25

Manila....................... ..
Menorca............................. . ¿ •

30 J unió 1896.............................
26 Febrero 1896...........................

Vn Muraln 1896

D. Matías Campany................................................
Bernabé del Rosario.........................................
Lino S in g la ......... ................. ..........................
Jesús Carrera.................... ........... ...................

Letra c / D Carlos Herraiz........................................ ......................
I iem c/ Crédit Lyo»n%is..................................................... ...............
Idem e/ E. Sainz é Hijos................................................................
Libranza del Giro m utuo......................................... ........................

Oñhuela,............ .....................

Falencia................ ...................
Pamplona............................. .. •
Puerto R ico................. .
Salamanca...............................

10 Junio 1896...........................
16 Abril 1896...............................
20 Ene.ro 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . .
23 Mayo 1896.
10 Junio 1896...............................
7 Enero 1896.............................
5 Marzo 1896..............................

20 Enero 1 896 ............. ............
I A 1QQA

Salvador Martínez.............................................
Bartolomé Martínez........................................

| Antonio Sánchez Otero....................................
Juan Antonio Castillón....................................
Juan Cortijo............. ....................................
Miguel Hátrero..................................................
Juan Antonio Vicente B«jo....................... .
Wenc?sUo Escalzo. ....................... ............ ...

Idem id. i d . . . . ......................................................................
Letra c/U nión Banck...................................... .................
Ideth e /á l Bnmco de España...........................................

Letra r / D. Luis Roy........  ................................. .
Idem el al Babeo de España.............................................
Idem c / E. Sainz é H ijos.. .  ................................. .
Entrega á la mano el Comisario..................... . ..............
Latir* (*./ »1 Banco da E m an a ...............................  . . . . . .

L000 
500 <

Santander. .......... ...................
Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segorbe *........................ ..
Segoyia*. . . . . . . . . . . . . . .
S«villa• •.. • . . . . . . . . . .  » . .  •
Sig lienza . . ,  , .
Tarazoyiá *■■ • *.-• >••••••••••*

13 Enero 1 8 9 6 * • . . . . . . . . . . . .
22 Mayo 1 8 9 6 .. . . . . ....................
27 Junio 1396....................... .
30 Diciembre 1895....
27 Eneró 1896...... * . . .  . .  * . . . .
8 Enero 1896..............................

Ricardo Rodríguez.............................................
Gregorio Pañalva..................... ......... .......... .
Salvador Guadilla............................................
Joaé María Vidal............................... .............
Juan Pastor...................... , ..............................

Idem c /  al Cr»d t Lyonnais.............................................................
Libranza del Giro mutuo...................................................................
Entrega D. Ricardo Torres......................... ............................ ..

Libranza de GMro mutuo...................................................................

Tenerife.. . . . . .  . . . . . . . . . .
T e r u e l . . . . . . ............ ..
nP/ui Ai! a

20 Enero 1896 , . . . ......................

1Q Tnnm IftQfí

Vicente González.................. ........................

Salvador Valdepeñas

Idem id. id..................................... .......................................... .............

Letra c / al Banco de España................ ................... .*......... .
17P54
12F60

1.324‘84
147
90

Q T? A Y) 1* Al* A 18M6 José A guiló.. . . . . . •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Libranza de Giro mutuo.................... ...............................................
6 Abril 1 8 9 6 ., . . . ................... Vicente Porta.................................................... Letra c / P. Alfaro y Compañía........................................................
9 E lero 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . .

11 Julio 1895
Salvador Montesinos................................... -
Francisco Herrero.. ...........................

Idem e] al BAnco de España........ ......................................................
Idem c/ á D. Alejandro Bacqué................................................

5.300
490
80Y ich ................................. .. 9 Mayo 1896............................... Ramón Folcrá........................................ Idem iL  i d . ............................................................... .................. ..

8 Enero 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .
10 Junio 1896 « . .

Andrés González de Suso..........*...................
Hormenegildo Gaspar......... .......................

Idem c / al Babeo de Eapaña...................................................
Libranza del Giro mutuo...................................................................

2.977‘54 
30'

T o t a l  o u e  s e  r e m i t e . . 38.959‘01

N o t a  — N o  han rendido cuesta !ae Comi«arias de Cuenca, Jaén, Málaga, Osma, Santiago de Cuba, Tarragona y Ztmora. Han justificado la no remisión de la cuenta las de B&rbastro, 
Guadix PUüencia y Túy. Y hau manifestado no haber obtenido recaudación alguna las de Gerona y Tudela. ~

Importa la presente relación las figurada» treinta y ocho mil novecientas cincuenta y nueva pesetas y  un céntimo, salvo error.

Madrid 1.° de Julio de 1896.—E1 Interventor, Luís ValcárceL— V.° B.®=EiJ fe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Oas*.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general  de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad de 
Motril, Alicante, Valdepeñas, Barbastro, Villalón, 
Puente Catéelas y San Martín de Valdeiglesias.

REGISTRO DE MOTRIL

D. Anienio Sánchez.
Juan Herrero Poveda.
Vicente Pallarás.
José Llovet Ramírez.
Manuel Castro.
Rafael Ramos.
Ricardo Molinero.
Cleto Santiago Sánchez.
Amador Góngora Aguilar.
José Antonio Qaintanilla Polo.
Luis Navarro Ramírez.
Agustín Jiménez Frutos.
Carlos R»ngel Ortiz.
José Figuairas Montero*
Mariano Toxo Martín.
Manuel Martínez Azeoitia.
Enrique Ouardíola.
Ignacio Martín BelausteguL

REGISTRO DE ALIGANTE

D. Difgo Pazos García.
Gregorio Cenarro.
Antonio Trigueros.
Juan Herrero Poveda.
Carlos OMozola.
José Lozano.
Ramón Hormaeche.
Vicente Pallarés.
José Llovet Ramírez.
Rilael Ramos.
Rafael Vicente Igual.
Claudio Roet Bros.
Emilio Pozuelo Lira.
Amador Góngora.
Vicente Fuenmayor.
José Antonio Qaintanilla Polo.
Luis Navarro Ramírez.
Ricardo Pardo y Pardo.
Francisco Falero Fajardo.
Francisco Remallo Gallardo.
José Maesa Sanguineti.
Mariano Tnxó Martín.
Manuel Ri*?o Pimental.
Manuel Martínez Azcoytia.
Baltasar Meoro Gómez.
Ignacio Martín Belaustegui.
Antonio Ginés Gil.
Emilio Casta lió Calvo.
Francisco Calvo Rodríguez.
Alfredo González Pet.
Miguel Osset Rovira.

REGISTRO DE VALDEPEÑAS

D. Antonio Sánchez.
Luís de Sola.
Agustín Ramos Pozo.
Faustino Ruiz Valle.
Antonio Trigueros Ruiz.
Luis Salazar Vargas.
Juan Herrero Poveda.
Jesús María Casas.
Eduardo Sobrino.
Andrés Navarro.
Vicante Pallares Sanchíz.
Rafael Fernández Cerro.
Leopoldo Palacios.
Manuel Castro.
José Vázquez Fabiá.
José María Ortí Peralta.
Luis Antonio Angulo. ̂
Amad r Góngora Aguilar.
Blas López Mazón.
Jerónimo Escosura.
José Martínez Alvarez Ron.
Andrés Benítez Porral.
Jalma Satenes Mecía.
Luís Navarro Ramírez.
Francisco Falero Fajardo.
Agustín Jiooéoez Frutos»
José Colomer Picó.
Angel Antonio Mata Estóvez.
Carlos Rangel Ortiz.
Joté Lozano González.
Leopoldo Puerta Peláez.
Juan Pérez Romo.
Manuel Rico Pimental»
Manuel Martínez Azcoytia.
Ricardo Novillo Fertrell.
Jenaro Cavestany.
Bernardo Costilla González.

REGISTRO DE BARBASTRO

£  D. Gregorio Ceñarro Cubero.
Luis Salazar Vargas.
Juan Herrero Poveda.
Jesús María Casas.
Vicente Pallarés.
Ricardo Molinero.
José Vázquez Fabiá.
Luís Antonio Angulo Garay.
Augusto Hernández.
Blas López Mazón.
José Martínez Alvarez Ron.
Jesús Ron y Varela.
André* Benítez Porras. ¡
Luis Navarro Ramírez.
Celestino Alvarez García.
Francisco Falero Fe jardo.
Agustín Jiménez Frutos.
Carlos Rangal Ortiz.
José Sabater Becerra.
Leopoldo Puerta Peláez.
Mariano Tuxó Martín»
Manuel Rico Pimental*

D. Manuel Martínez Azcoytis.
Enrique Guardíola.
Ricardo No?iüo Fertrell.
Jenaro Cavestany.
Antonio Roura Márquez.
Bernardo Costilla González.

REGISTRO DE VILLALÓN

D. Agustín Ramo* Pozo.
Luis Salazar Vargas.
Juan Herrero Poveda.
Jesús María Casas.
Vicente 1 allarés.
Manuel Castro.
Ricardo Molinero.
José Vázquez Fabiá.
Luis Antonio Angulo.
Amador Góngora.
Blas López Mazón.
José Martínez Alvarez Ron.
Jesús Ron y Varela.
Andrés Benítez Porral.
Luis Navarro Ramírez.
Luís Ruiz Alonso.
Agustín Jiménez Frutos.
Ciato Santiago Sánchez.
Carlos Rangel Ortiz.
José Flgueiras Montero.
José Sabater Becerra.
Manuel Martínez Azcoytia.
Enrique Guardiola.
Ricardo Novillo Fertrell.
Jenaro Cavestany.
Bernardo CoBtilla González.

REGISTRO DE PUENTE CARDELAS

D. Bartolomé Flores.

REGISTRO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

D. Jenaro Cavestany.
Bartolomé Flores.

Madrid 14 de Julio de 1896. =E1 Director general, Conra
do Solsona.

Dirección general de Establecimientos penales.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el art. 9.° 

del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección gene
ral ha tenido á bien nombrar Ayudante de tercera clase de 
Establecimientos penales, con destino al correccional de esa 
ciudad, con el sueldo anual de 2.250 pesetas, á D. Emilio 
Ruiz Saldaña.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1896.=E1 Director general, José M. de Eulate.=Al Ilus 
trísimo Sr. Presidente de la Junta de Prisiones de Granada.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G rupo 122. — 14 Julio  1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili* 

áad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de Curazao.
N o t i c ia s  s o b r e  e l  p u e r t o  d e  S a n t a  A n a

Núm. 871,1896.—De Real orden fecha 4 de Julio de 1896 
se comunica á este Centro Hidrográfico que el Comandante 
del transporte Zegatpi participa que en el puerto de Santa 
Ana, el faro que sitúa la carta y el derrotero en el fuerte 
Rif/ al Occidente de la boca, ó sea á 3a izquierda al entrar 
en el puerto, lo han cambiado hace poco tiempo al faerte 
Amtterdan, que está en la punta oriental, ó sea entrando, á 
la derecha.

Los prácticos aguardan á los buques en la misma boca.
En un buque de vapor se puede, sin riesgo alguno, aproxi

marse hasta la boya fondeada cerca del fuerte Amsterdan; de 
noche se puede aguantar con la máquina parada ó con muy 
poco andar, á la vista de las luces de la población. La costa 
es limpia y puede atracarse á tiro de piedra.

De noche está prohibido tomar él puerto.

Carta núm. 58 de la sección IX.

Islas de la Salud é del Diablo.
¡ N o t ic ia s  so b r e  d ic h a s  is l a s

Núm. 87J©¡, 1896 —De Real orden fecha 4 de Julio de 1896 
se comunica á este Centro Hidrográfico que el Comandante 
del transporte Legatpi participa ser erróneo casi todo lo que 
dice il Derrotero de las Antillas referente á estos islotes. Es 
cierto existen fondeaderos al Occidente del llamado islote del 
DiaUo, el más septentrional de los tres, y que el fondeadero 
tiene abrigo de los vientos generales; siendo molesto por la 
mar tendida que allí recala ordinariamente.

El mejor fondeadero está entre los islotes Royale y Saint* 
Josepk, y para tomarlos se deben seguir las instrucciones 
dadas por el Comandante del crucero Colón (Aviso núm. 17/252 
de 1894). Casi siempre encontró más agua de la indicada en 
este Aviso. El islote Saint-Joseph, que debe irse corteando, §§

limpio, y las pequeñas restingas de piedra que despiden sus 
puntas son perfectamente visibks. No exJst© ni puede exis
tir calzada alguna, á pesar de lo que consigna el Derrotero de 
las Antillas, tomo II, que una los islotes con la tierra firme; 
aquellos están separados de la costa del río Ko&ron por una 
extensión de mar bastante hondable y de 7 á 8 millas de ex-

( tensión.
Los tres islotes de la Salud son de mayor altura que la 

costa firme inmediata á ella.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

Islas de Aves.
S it u a c ió n  d e  d ic h a s  is l a s

Núm. 878 , 1896.—De Real orden fecha 4 de Julio de IIS© 
se comunica á este Centro Hidrográfico que el Comandarle 
del transporte Legatpi participa que considera la isla situada 
5 ó 6 millas más al W . de lo que indican las cartas, y reco
mienda que si ha de cruzarse de noche se le dé un resguardo 
de lo menos 20 millas»

Carta núm. 58 de la sección IX.

Haití.
B ajo e n  l a  b a h ía  d e  lo s  Ca y o s  

(Notice to Marinsrs, núm. 22/447. W&shington, 1896.)
Núm. 871, 1896.—El Capitán del vapor holandés Prins 

Fredertk Hendrik participa que encontró en la bahía de loa 
Cayos un bajo cubierto con 5",5 de agua, al S. 3® 30' E. de la 
batería de la Tourterelle y al S. 47° W . de la isla de la Com
pañía.

Situación aproximada: 18° 10' 40" N. por 67° 25' 50* W .

Carta núm. 223 de la sección IX ,

Estados Unidos de Colombia.
R e g l a m e n t o  d e l  p u e r t o  d e  C o lón  

(Avis aux Navigateurs, núm. 126/739. París, 1896.)
Núm. 875, 1896.—Según participa el Vicecónsul de Fran

cia en Colón, la Compañía del Panamá Rail Road ha estable
cido para este puerto el siguiente reglamento, en vigor desde 
el 1.* de Junio de 1896:

1.° Todo buque que entre en el puerto de Colón, deberá 
pagar derechos de faros; y si atraca á algún muelle, derechos 
de muelle en proporción á su tonelaje, Begún una tarifa im
presa.

2.° Ningún buque podrá amarrarse á las boyas de afuera, 
pues están destinadas exclusivamente á las faenas de atra
car, desatracar y ponerse en franquía.

3.° Los buques deberán fondear en la rada y esperar que 
la Compañía les designe sitio para atracar.

4.° Los buques no deben amarrarse á los muelles con ca
denas, y serán responsables de las averías producidas por 
rozamientos inútiles, descuidos, etc.

5.° Les buques que estén atracados á los muelles, no de
ben arrojar por encima de la borda cenizas, carbón ni basura 
de ninguna dase. *

6.° Los Capitanes obedecerán las órdenes de la Compañía 
sobre cambio de sitio en los muélles, espiarse sobre las boyas, 
fondear en un sitio cualquiera, etc. Se les ruega participen á 
la Compañía cuando deseen espiarse, y avisar con seis horas, 
por lo menos, de anticipación al pensar d»jar el puerto.

7.° Todo buque fondeado en el puerto debe tener de noche 
una luz bien clara.

8.° Todo buque que entre en el puerto, si tiene á bordo 
pólvora ú otro explosivo, no podrá atracar al muelle ni echar 
en tierra dichas materias sin notificarlo á la Compañía, la 
cual intervendrá en el inmediato desembarco de las mismas*,

Carta núm. 544 de la sección IX.
El Jefe, Luís P asto r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones d irectas .
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real, decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucc* ón de 14 
de Febrero de 1847, desde el fallecimiento de D. Fernando 
Carantoña y Wach, último poseedor de los títulos Conde de
Medina de Contreras y Vizconde de Peñaparda Flores, se
publica por primera vez la vacante de dichos tilosos con objeto 
de que los que se Consideren con derecho k ellos dirijan sUS 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en deman
da de la Real carta de sucesión en dichas dignidades en el 
término de seis meses, señalado por ls\g citadas disposi
ciones.

Madrid 13 de Julio de 1896.=Ei Director general, Anto
nio Molí e da.

Transcurrido el tiempo fijada en el art. 9.° del Real dé- 
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción dé 
14 de Febrero de 1847 desde ti fallecimiento de D. Manuel de 
Figuerola y de Agustí, úttirj.o poseedor del título de Conde 
de Figuerola, se publica pr,t primera vez la vacante de dicho 
título, con objeto de que, los que se consideren con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real carta de sucesión en la expre
sada dignidad en «) término de seis meses, señalados por las 
citadas disposiciones.

Madrid 13 d^ Julio de 1896.=E1 Director general, Antmío Molledo
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Transcurrido el tiempo fijado en ©1 art. 9.° del Rsal ds 

creto de 28 de Diciembre de 1846 y 6.° de la instrucción de 1̂  
de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de Doña Isabej 
Carvajal y Qaeralt, última poseedora del título de Conde dt 
Carvajal, se publica por primera vez la vacante del título in 
dicado con objeto de ¡que los que se consideren con derechc 
& él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real carta de sucssiónjm la expresa
da dignidad en el término de seis meses, señalados por lat 
citadas disposiciones.

Madrid 13 de Julio de 1895.=E1 Director general, Antoni< 
Molleda.

D irección genera l del Tesoro público 
y  Ordenación genera l de Pagos del Estado,

En cumplimiento de la ley de 28 de Junio último, y según 
lo dispuesto en Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda con la mis t  a fecN», eata Dirección general ha puesto 
en circulación 113.935 obligaciones del Tesoro al portador, 
emitidas en 30 de Junio prcíximo pasado: 24 962 de la seria A 
de á 500 pesetas cada una, números 1 á 24.962 y 88.973 de la 
serie i? de á 5.090 pesetas cada una, número» 1 á 88.973>y 
que en junto importan 457.346.000 pesetas, todas al vencí- 
miento de 31 de Diciembre ám 1896, con dos cupones repre*

sentativos de los intereses' el respteto de 5 por 100 al año que 
ievengan aquéllas, pagaderos por trimestres vencidos en 30 
de Septiembre y 31 de Dícieasbre de 1896.

Considerada» dichas obligaciones con el carácter de efec
tos públicos, según la mencionada Real orden, y habiéndose 
intregado al Banco de España, conforme á lo determinado en 
la citada Real disposición, podrán salir á la contratación pú
blica en cuanto el Ministerio de Fomento se sirva dat  Ja au
torización á que se refiere el arta 17 del reglamento1 de ht 
Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 1$ de Jalio de 1896. =4B1 Director general, R* 
le  Q ja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD-

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas  por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 13 de Julio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses Día*.

Tí A no-Al T. V s l i « T i _ > > 10
a

Párvulo.. •••••••• Insinué
Ezenniel Moreno.................. ........................ ........... 45 > Cesado............. Apoplejía cerebral................................... .

lauiUDA*
Olózaga, 6.
Tejar del Catalán. 
Esperancilla, 5.
López de Hoyos, 19. 
Esgrima, 12.
Costanilla de los Argeles, 4. 
Santa Ana, 1.

Lucio Martín. 3 a Párvulo................ Sarampión .................................... ••••.
Alfonso Pérez......... .............. ...................... . » > 5 Idem...............  » . Falta de desarrollo• .• ••••••••••••* ........
Justo González ....... .............. ................................. y 1 a Idem............... . Atrepsía. ••••••••••••••••••••••.«••••••
T .nia Diez . .  ........... ............. . y 6

a
a Id em ................... Tumor faríngeo...................................... ..

Pie.ardo Sarrio .................................. 4 a Idem................ tUsnmpiit11 3 . . . . . . . . . . . . .  ■>•••#••©.• . . . . . .
T?rjnr»nio Pérez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 y a Viudo............. . Reblandecimiento cerebral........................
Rentista Pinas ......................................................... 43 a a ’ Soltero........... . Heridas por suicidio...................................

Fiebre tifoidea• «i. .......................................
Don Juan de Austria, 3. 
Ronda de Sagovia, 8. 
Paseo Imperial, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Rftrnardo V  Inchausti.................................. . 19 > a Idem........... ....
Gregorio T.afro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . • • o . . . . . y 10

a
a Párvulo............ Enterocolitis tuberculosa•••••.................

Mari un n CftTbonfllLs. .................... .. asssés. ss. .# s. s 52 a Casado................. Sífilis cerebral...........................................
A ntonio Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. 54 a a V iu do ............ . Bronco pneumonía.....................................
Casimiro López........................................................... 49 a a Casado................. Tuberculosis pulmonar............................. Luna, 25. 

Santa Ana, 11. 
Amparo, 22. 
Ercilla, 11.
J. Rincón, 17.

Rafael de la P a z .............................................. .........
José Obaíón.. . . . . . . . . .  * . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4
>

a
9

a

a
a

Párvulo*...........
Idem......... .......... Idem ........... ........... ...................................

T7a1ída Martín. y 8 Idem ................. . Atrepsía. ..................... .........................
Domingo Criado................ ................................... 58 a a Casado................. Anemia cerebral.........................................
A ntonio A lonso................................................... . *• 2 a Párvulo................ Erisipela a m b u l a n t e , « Luciente, 1.

Feto masculino..••* .• ••••••• ..........•••••••.............. . > a a a a Pozo, 4.
Idem ............................ ............... ......................... . y a a ' a San Marcial, 5.

y a a a a Incluía.

Doña. En sabía García . . . r . . y 4 a Párvulo........... Gastroenteritis*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica cardíaca •••••• ••*•

Orense, 1.
-

Marcelina Recuera...................... . 54 a Viuda.............. Aduana, 21.
Espartanas, 6.
Guzmán el Bueno, 7. 
Magdalena, 11.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Paseo de las Delicias, 7.
O rellana, 18.

Fiiifffmia Mftnéndez 49 a a : Casada. . . . . . . . . . Catarro gastrointestinal•••••• • • • . . .
An^íla  RodríffnflZ. 4 a a ; Párvulo........... . « Bron copen eumonía.......................
Antonia Rabio 11 a Adulto............ . Escrofulosis .......................................... .
EnoTACÍa Ocaña............... . 66 a a Viuda ................. Encefalitis aguda................. ....................
.1 tiiana. Á T ia í . . . . • .a * . . » * . » , 69 a * Soltera................. Infarto hepático! ........................................
Sarama Diarrecio. 56 » a : Casada................. Pulmonía..................... ..............................
Amalia Buárez................................... . . . . . .......... 1

83
y

a a Párvulo......... .. Idem ............................................................ Tribnlete, 7.
Dolores Bimonet.................. . . . ......................... *
Jnana M unilla.................................... .

a
8

a
a

Viuda...................
Párvulo................ Idem........................................ ...................

Méndez Alvaro, 12. 
General Lacy, 17. 
8»govia, 24.
San Vicente, 16.

TTrsula Gómez 25 a Bollera................. Tuberculosis pulmonar ...................... .
Emilia Gabriel 48 a a Viuda................... Idem........................................ .
Pilar Sánchez 32 a a Casada................. Idem ...................... ........................ . Hospital Provincial. 

Santa Ana, 14.Generosa L ódbz.......................................... 4 a a Párvulo................ Sarampión......... • • « . . .......... ..................
Juana Hernando. 1 a a Idem.................... Difteria laríngea....................................... Ronda de Toledo, 4.
Victoria B e l i s . . . . a 8

a
a I d e m . . . . . . .......... Bronquitis capilar..................................... Goya, 37. 

Topete, 22. 
Encomienda, 17.

Rosa Martínez.. 1 a Párvulo........... . Meningitis...................................... .
T.níaa Martínez____  . _________________ ___ _ 17 a a «o lle ra ................. Tuberculosis pulmonar............................
MannAla ArcnnAS___ •V 1 a a Párvulo......... . Enterocolitis. ..........................................,. Huertas, 63.
Severá Rodríguez. • • • • •. •. • •. •. • 59 a a Soltera................. Atasco intestinal......................... . . . . . Reina, 24.

í María Benito Cruz. 2 a a Párvulo............... Viruela confluente ••••.............................. Tenerife. 16.
María M. A lonso.................................. . : > 4 a Id e m . . . . . ........... Meningitis ............................. Zaragoza, 17.

a a a a > Palma, 32.

, Resumen por causas de l a s  defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á lá acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  
facciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas ) á ¡as cosas de su uso; así como las del grupo da infecto-contagios**/ implican l i  
ciento de las personas y desinfección de las materias contumaces y «e  la* habitaciones de los enfermos.

(2) Bn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por a oideate, homicidio, suicidio y ejecútenos de peía capital f

en este sentido, las enfermedades consigi 
i necesidad de ejecutar W , disposiciones

tadav en el grupo de in-t 
establecidas sobre aMm
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R e s u m e n  d e  l e s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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UEMtld.1 4  4 i  JuLio dt 1896.==E1Él«b«98VÍÍKri«, ]iarqilés i<a v *álUo.

Estados relativos  a  las inhumaciones  autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en  el dia 14 de Julio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  e l e  I e s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADA ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alo*. Meses. Blas.

D. Emilio Fortuni.................................................... .
Diego Cañizares..........................................................
Juan Pastor........... .................................. .......... .
Maréalo E. Mancherón......... ........... <..................
Joié García................................................................
Luis Vélez...................................................... ..
Julián González.............................................. ..........
Manuel Fernández.......... ........... . . . . . V ...............
Luciano Martínez.................. ............................ ..
Angel Góm z . .................. ........................................
José Ferrer . .  .................................................
Eugenio Ruiz Díaz....................................................
Andrés Ruiz Tello....... .............................................
Mariano Calleja.................................................
Enrique Asen s i.................. ............... .....................
José L L aro .,.................... ............. ..........................
José Ruiz....................................................................
Ramón Artiaga...........................................................
Francisco Rural....................* . . . ...............................
José LidÓD. ........................................ .....................
Agustín Ortiz................... ........................................
José Fernández............... .........................................

Deña Martina García.......................................... .
Pilar del Caño ........................ ........................... .
Rosalía Lombardía............. ........... .. . . . . . .
María Pé rez...........................................................
Antonia Alonso..................................................
Eli dia Cabello........................... ........................
María Valera..........................................................
Vicenta Domínguez.............................. .............
Teresa Condes.....................................................
Carmen Sáinz....................................................
Hipólita Sánchez...................... ........................
Adelaida de Guzmán...... .....................................
AmaJí a Eseoiano....... ...........................................
María Doñoro.........................................................
Braulía Ojeda ........................ ............................
Concepción Cristóbal............. .............. ..............
Isidora Benito,...................................................

I feto femenino .................................................. ...............
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Párvulo...................
Casado...................
Párvulo.................
Idem......... ..............
Casado...............
Párvulo.............
Soltero...................
Idem........................
Párvulo.,.. . . . . . ,
Idem....................
Idem..............« . . .
Viudo...............
Cacado... . . . . . . .
Viudo...................
Casado.......... ..
Soltero.................
Idem.............
Viudo............... ..
Soltero.... .  . . . .
Párvulo...............
Viudo
P á rv u lo .. ..... ...

viuda ............... ..
Párvulo..............
Soltera............. ..
Párvulo...............
Idem.......................
Idem................. .
Casada................. ..
Párvulo..................
ídem.....................
ídem................. . . .
Soltera............. ..
O&s&da. . . . . . . . . .
ídem........................
‘árvulo.. . . . . . . . .

Idem................ .....
Idem ...............
Idem................. .

>

A trepsia.................................... ...................... ..
Apoplejía cerebral............................................
Fiebre tífica .......................................................
Encefalitis aguda............................................
Enterocolitis.....................................................
Tiñitis............. .................. .................................
Tuberculosis pulmonar.................................
Fiebre tifoidea..................................................
Congestión pulmonar.« . . . ........................
Raquitismo................... .....................................
Sarampión........ ..................................................
Apoplejía cerebral.............................................
Pulmonía....................................... ..................
Apoplejía cerebral................................... ....
Idem............ ...............................................
Bronquitis.................. . . a . . ............ ...........
Tuberculosis pulmonar..................................
Fiebre tifoidea............................... o................
Tuberculosis pulmonar..................................
Gastroenteritis aguda............................
Bronco pneumonía.................... .................
Meningitis.......................................................

Pulmonía senil........ .................... ..
Eclampsia..................... .....................................
Derrame seroso cerebral..............................
Viruela conñaente...........................................
Meningitis....................... .............................
Id em ....* ..............................*................ ..
Cáncer uterino.................................. *............ ..
Bronquitis..........................................................
Coqueluche........................... ............................. J
Eclampsia...............................................................
Pulmonía tífica..................................................  <
Sin diagnóstico.................................. ........... .. (
Esclerosis medular............. ........................... ,
Meningitis cerebral.......................................... i
I d e m .. . . . . . ...................................... ................  ]
Laringitis aguda............. ................................. ]
Viruela............................... .................... .. r

p ■}

Esperanza, 9.
Atocha, 117.
Relatare», 22.
General Lacy, 22.
Mediodía Grande, 9.
Toledo, 126.
Paseo de Atocha, 19. 
Maldonadas, 5.
Carretera de Andalucía, 13. 
Ferraz, 88.
Sombrerete, 12.
Campomtnes, 6.
Santa Isabel, 15.
Hospital Provincial. 
Fuencarra!, 26.
Reloj, 6.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Ríaza, 7.
San Leonardo, 11.
Infantas, 25.

Corredera, 13.
Garcilaao, 4.
Ndmiz de Arce* 5.
Francisco Ricci, 16.
Pacífico, 14.
Pelayo, 1.
Carretera de Extremadura, 20. 
Paseo del Canal, 2.
Tribuiste, 12.
Jacometrezo, 76.
Cava baja, 38.
Carrera de San Jerónimo, 38. 
Jorga Juan, 23.

Bernardo, 2.
Preciados, 60.
[dem, 5.
Fenerife, 16.
Ronda de Segovia, 9.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S &p t

mFBCCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES
i

f
?
a

S E X O

*112.0

f

>
SÍ
Í
B
i*®a

2
m

?

0
1

H

¡

I

á
ís»

»
§
&

§

H«
8
§•
g

m

i
¥

d3*
1
g

ET
0a>0M
»
0

1€

x ¡

| i

S*
m

o
m
00
0

íSS

Qo►Gf0
00

i 1
&
?

o
5
00

?

h3

I
o
m’

t-*®
1

•
•

m
BE=1»

a
«
0POO

W
?o
S1
&
SO

f

s
I

3
s*

1
s
&SS

00
a
00

Oc+
y*so
cu

3-
t

s -
§

1
2  
H O R SS

K 
0 0  
a  ©
i °.
: p
: 8. 
1 o
: *  

8* 
9

Accidentes de la 
den

tición.... 
.........

a

i
a
% .
o

DE L

P
«•

i©

OS i

O
n
Sc+-
O

LPA1

- i

; l
: B  
:  ?

tATC

r«0 
§
1 
s
H

m

§ 3Fcr

M. *o
2 T

0c*
1
*?
8©
©
©
»

•H©

s»
a
>
tr*

8
sr
3

l*
o
V 
&
V 
O ••

mmmm wmmmmo. mmmm mmmmm ... mmmm — — — mmmmm rl 1 mmmm. *■**?í'

Varones #»*•••* p > > 1► > p 1 f > 3 P P » > P 3 > P > P * p p P 7 1 i► P P 4 3 )> P 6 2i 15 a 22
p P 1 % i 1 1 3 8 I 14 * 183 w 4> p % p i P P p P p P P P P p p p P 4 i p P p i) P

T otal**'.. p j. P P % 9 i % 4. i Q 11 o 1 A q r»rt JA¥ d¡ JL ¥ Tfc P P % 1 P O P P P P t p p P 1 JL P P 7 o 81 P 14 o 2y
,

p 40

. F t e s i x r ó i a s s n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s p o r d i s t r i t o s .

1.® 8.® 4.* M J * e .° y.® 8.° 40.® DEPÓSITO T O T A L
PALACIO UNTVBBSIDAD CUNTIO HO8PI0IO I üNNA VISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDI1NSI’j ¿

; judicial. G E N E R A L

i

i•
i
i

3

$

I

i

m

B

í

' Hl ' O

P

<

i

m

g . 
f l

<

i•
f

1 m
m
i
S*3
m

i

f

<

i
n

.8
1

í
8

A

§■p
s

S
B
S«•

1 1 ■rlOHl
>r I

m

m
m
B
Gf

í

E?
r

í
oP
s

m

B:cr
I

H

>
t*

<
%
op
s

11
1
\

m•
B

f

HlOHl►
r *

fop•R

ff
Bo*
s

4.
§
r

r
p•
m

W
1
s

HlO

f

1 g*
B

!
3
r•

■-.ítem .. * * * * J__ « ¡* * • • • • • : • 9

3 i 3 > 4 4 1 3 4 L 1 2
.....*

1 2 3 1 2 3 ' 8 1 9 1 ' 2 3 4 1 5 2 2 4 P P P 22 18 40

Msdiid 15 da Julio da 1896.=E1 Bubseeretorio, Marqué» <t«i Vedílíé.

hiíli-M fir-v da medid*1 r i*  í cc’!'n «‘l'aMstratiTa q  a debe ejercitarse en el régimes sanitario de ¡a’, legíslaoiót rigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grnpo de lnn 
&  de las personas y desinfeccióL de laTmalenas^o¿tumaces7d¡ las b n W ^ « «  d?£s * * * * *  * *  infect<J”poaU8ieiss í*PUoMÍ k  » aoesi(iad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisl*.

(4) ln  sita casilla se ^asignarán las defunciones ocurridas p̂ r accidente, hoiirioidio, suicidlu y ciecutloi^ Ae pesa capital.
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Relación de los individuos quer sin pertenecer actualmente al Ejército activo, han sido nombrados, en virtud de la propuesta del Ministerio de la Guerra, para los destinos

que se expresan, dependientes de este de la Goternación, y cuyo documento se publica cumpliendo lo mandado en el art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891.

NOMBRES DESTINO QUE SE LES CONFIERE NOMBRES DESTINO QUE SE LES CONFIERE

D. Vice nte Sarmiento....... ................... Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilan D. Ildefonso Sánchez Segura.................... Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de Burgos. cia en la provincia de Murcia.
Jb'áé Muñoz Díaz............................... . .  * Idem id. en la de Cádiz. Santiago Martínez Incógnito................ Idem id. en la de id.
Francisco Sandalio Expósito......... . , .  Idem id. en la de id* José Seoane Doformo........... . Idem id. en la de Orense.
Juan Díaz Custodio.......................... Idem id. en la de id* Isidoro García Nogales......................... Idem id. en la de Palencia.
Antonio Baena Muñoz...................... Idem id. en la de id. Blas Aparicio Martínez......................... Idem id. en la de id.

Idem id. en la de id. Wenceslao Pérez Merino...................... Idem id. en la de id.
Enrique Vilches Exnósito............... Idem id. en Campo de Gibraltar. Faustino de los Mozob Carrera............. Idem id. en la de id.
JnRÁ MtiTiKantrñs Roldan. . . . . . . . . . Idem id. en la provincia de Ciudad Real. Vicente Alonso Rodríguez.................... Idem id. en la de id.
Rafael Sor i a o o Podraza... . . .  . . . . . Idem id. en la de Córdoba. Datiel Pérez Moratinos......................... Idem id. en la de Santander.
Elias» Liborio Expósito............... .. • Idem id. en la de id. Pablo Rebollo Barbado.......................... Idem id. en la de Stgovía.
Antmin PnrtArn Páa7 . . . . .  . Idem id. en la de id. Rafael Montero Recio.#........................ Idem id. en la de Sevilla.
.Tora Rf l r n Pr i f l t o  . . . . . . . . . . Idem id. en la de id. José Valtnzuela Pérez......................... Idem id. en la de id.
Tnmá» FlnTftv fíhirpo . . . . . . . . . . Idem id. en la de Coruña. José Molina Siles................................... Idem id. en la de id.
.Tnan S  atynvia HtlATt____ . . . . . . . . Idem id. en la de id. Rafael Pérez Muñoz............................... Idem id. en la de id.
M anual A budín P on a  . . . . . . . . . . . . . Idem id. en la de id. Domingo Montón Ubeda...................... Idem id. en la de Teruel.
JnflÁ M otivó PÁruz . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. en la de id* Juan de la Fuente Martín..................... Idem en la de Toledo.
Aridrfti PprflT. Pavo . . . . . . . . . . . . . . Idem id. en la de id. Pedro Ruiz Jiménez.......... ........... . Idem id, en la de id.
Jokó P « « o  M n ñ o z . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. en la de Granada. José García Pérez.................................. Idem id. en la de id.
Antonio Seria de la Chica............... Idem id. en la de id. Dionisio Hidalgo Dorado...................... Idem id. en la de id.
Sebastián López Torrecilla*. . . . . . . . Idem id. en la de id. Ramón Sstellés Segura......... .......... .. Idem íd. en la de Valencia.
Manual Fuentes Lasuen.............. . . Idem id. en la de id. Manuel Vivó Sanchís............................ Idem íd. en la de id.
Manuel Vaquero Lamparero................. Idem en la de Guadalajara. Vicente Sebastián Senchernes............. Idem íd. en la de íd.
Manuel Carro Berdejo . .  *............... Idem id. en la de León. Rigoberto García Puchados.................. Idem íd. en la de íd.
Isidro Castañón González* ••*..••. . Idem id. en la de id. Angel Romeo Isaac........................... Idem íd. en la de Valladolid.
Feliciano Callejo Castaño............... Idem id. en la de id. Enrique Martínez Martínez.................. Idem id. en la de íd.
José de la Fuente Borjas................. Idem id. en la de Málaga* Gregorio Bodrígutz Núñez................... Idem íd. en la de íd.
Peuro Cintaverde Pajarón............... Idem id. en la de Murcia. Simón Monzón Lapuerta...................... Idem íd. en la de Z&rsgoza.
Miguel Susarte Requena................. Idem id. en la de id. José Usón Falcón................................. Idem íd. en la de id.
Joaquín Mora Cortes.. *.................. Idem id. en la de id.

Madrid 11 de Julio de 1896.=E1 Subsecretario, Marquée del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO ¡

Dirección general de Instrucción pública.
Primera Enseñanza.

En vista del expediente incoado por virtud de la dentíncia 
formulada por D. Fabián Galíndo, Maestro de la Escuela pú
blica de niños de Alado contra ei Alcalde de este punto, que 
le obligó á desalojar el local de la Escuela, lo cual motivó 
una disposición de la Junta provincial de Instrucción pública 
de Murcia, que no ha sido debidamente cumplimentada por 
la Autoridad local de Aledo; oído el Consejo de Instrucción 
pública, y de acuerdo con su dictamen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Rengen- 
te del Reino, ha tenido ábien disponer que los acuerdos de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública se consideren 
como obligatorios para los Alcaldes y Juntas locales de Ins
trucción pública» las cuales habrán de darles debido cumpli
miento, sin perjuicio del recurso de alzada en el caso de que 
ce creyeren lesionados en sus derechos.

Y es la voluntad de S. M. que esta disposición se haga de 
carácter general y se publique en la Ga c e t a  de Madrid.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y el de la Junta 
provincial y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio da 1896. =  El Director general, 
R. Conde.=Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comandancia de Carabineros de Huesca.

D. José Quero y Chica, Teniente Coronel de Carabineros, 
primer Jefe de la Comandancia de Huesca.

Hago saber que en el fondo de entretenimiento de esta Co
mandancia de mí cargo existen depositada desde el mes de 
Julio de 1885 la cantidad de 1.385 pesetas 22 céntimos por 
beneficios de humanitaria, deducidos gastos de entierro y fu
neral, á favor de los herederos del carabinero fallecido Cán
dido Rodríguez Garzón, natural de Ciudad Rodrigo, provin
cia de salamanca, hijo de Julián y de Cándida, y como hasta 
la fecha no se hayan presentado sus referidos herederos á 
efectuar el cobro, de orden del Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo se dispone la inserción del presente anuncio en la 
G a ce ta  de  M adrid, con el fin de que los que se crean con 
derecho á dicha herencia se presenten en esta Comandancia 
en el plazo de seis meses con los documentos que marca la 
circular núm. 183 de 9 de Septiembre de 1881, que se expre
san á continuación, para en su vista proceder al pago de di
cho beneficio.

DOCUMENTOS QUE SE CITAN

Viuda y huérfanos, cuando éstot no lo sean de matrimonio an* 
terior.—Partida de casamiento, acta civil de defunción, en la 
que constará la enfermedad (para los efectos de la regla 8.a 
de las bases de la Asociación).

Huérfanos de uno ó varios matrimonios.—Discernimiento 
del cargo de curador.

Hijos.—Partidas de bautismo, justificación del número di 
hijos que existan, si no se expresase en testamento ó docu
mento oficial, partidas ó actas de defunción de los padres.

Padres.—Partida de casamiento, fe de bautismo del hijo 
fallecido, certificado de soltero de éste, que expedirá la Co
mandancia; acta de defunción del mismo, igual documento 
referente al padre si es la madre la que ha de percibir.

á m en os.—Partidas ó actas de defunción de los padres» 
igual documento relativo al casamiento de los mismos, partí* 
das de bautismo ó actas de inscripción del Registro civil de 
todos los hermanos, con inclusión de la del socio fallecido; 
certificado de soltero de éste, acta de defunción, justificación 
del número de hermanos que existan, discernimiento del car
go de curador si hubiese menores.

Herederos por prescripción testamentaria.—Justificación le
gal de no haber dejado el socio fallecido viuda, huérfanos, 
padres ni hermanos, testamento, acta de defunción en que 
conste la enfermedad.

En todos los casos se unirán á los documentes anterior
mente expresados certificado de existencia expedido por el 
Juzgado municipal y copia literal autorizada por el Jefe de la 
Comandancia de la cédala personal correspondiente á quien 
haya de percibir; advirtiéndose que pira los casos en que me
die apoderado ha de estar extendido el nombramiento en for
ma legal.

Dado en Jaca á 11 de Julio de 1896.=José Quero.
1897—M

Junta económica de la Maestranza de Sevilla.
Artillería.

El O0c!al primero de Administración militar, Secretario de la Junta económica de la 
Maestranza de Artillería de Sevilla, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 

misma.
Hace saber que debiendo procederse á la contratación de los materiales necesarios para 

la s labores de este establecimiento durante el año económico de 1896-97, por el presente se 
ec nvoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 21 de Agosto próximo ve
nidero, á kis doce de su mañana, en la sala de Juntas de esta Maestranza, ante el Tribunal de 
su! >aeta formado por la Económica del mismo, y con sujeción al reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881 y órdenes posteriores vigentes.

L os referidos materiales se subdividen en los cuatro grupos siguientes, y los precios lími
tes q\te han de regir en la subasta son los que á continuación se expresan:

Cantidad Precio limita
que . de

[ha de contra- UNIDAD la unidad*
tarse. ~

PRIMER g r u p o  '  Pesetas.

Carbones.
De piedra para fragua......................................  2.000 El quintal métrico* 2 85
De id. para máquinas.......................................  2.500 Idem......................... 3 ‘50

SEGUNDO GRUPO

Cueros y demás curtidos.
BadvUuas abecerradas curtidas en caliente..*. 200 Número....................  3
BeceiTO color avellana. é *...............  600 El kilogramo  6
Becerro negro...................................................................p00 Idem... ........ . 5
Cordobá. * zumaque*................................. . Idem .......... 6‘75
Cuero col w avellana..............      2.000 Idem........................ 5‘20
Cueronegi'9.......................................... -   2.000 Idem.......................  4‘45

TERCER GRUPO,

Mau$ra de encina.
En pinas para matt^ftl d® 8 centímetros  1.000 La pina.. *,.............  2‘75
En id. para id. de 9 ••••••••••#•*••••••• 100 Idem«.. . . . . .  •»•••• 3
En id. para id. de 15 íq« ***/•••••••••••••• 200 Idem... . . . . . .  . . . . . .  675 i
En rayos para material ^ id     2.000 El rayo.............. .. 2
En id. para id. de 9 id ... . . .  * • • •............. *• • • 200 I d e m . 2 ;20
En id. para cureña de 15 id.      400 Idem   3‘25
En i¿* para cureña Lereio-Milán..« §*••.... 9» 100 Idem   4*25

Cantidad Preci® límite
que , d® ,

ha de * ontra- UNIDAD la unidad,'
tarse. —

Pesetas.

CUARTO GRUPO 

Hierros ó aceros.

Angular, comprendiendo sus formas usuales
de escuadra, T, doble T, rails, etc  5.000 El kilogramo  0‘35

Chapa>...«.«••>•••..•••••••••*•*..•...••* 16.000 Idem*.. . . . . . . . . . . .  0 46
Cabilla...............................................  )
Cuadrado  .........................................   > 50.000 Idem............ .......... 0l30
Planchuela.......................................................... j

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel timbrado de la clase 12% 
ó sea de una peseta, sin enmiendas ni raspaduras, debiendo comprender cada proposición to
dos los efectos que abarque un solo grupo y redactarse con estricta sujeción al modelo qua 
á continuación se estampa.

Tanto los depósitos provisionales como los definitivos que efsetúen los licitadores, si los 
constituyen en efectos del Estado, habrán de justificarse precisamente por medio de la corres* 
pondiente carta de pago de la Caja general de Depósitos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico legales que deberán regir en dicho 
acto, se hallarán de manifiesto en la citada Dependencia todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales hasta el en que se celebre la subasta.

Sevilla 11 de Julio de 1896.=E1 Oficial primero. Secretario, Modesto Gómez.=V.° B.°=EI 
Coronel Presidente, Francisco Parra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....* , habitante en   con cédula personal expedida en   nú
mero   enterado del anuncio y pliegos de condiciones facultativas y económico legales y
de precios límites para contratar elauministro de carbones de piedra para fragua y para má
quinas, cueros y demás curtidos, madera de encina y hierros ó aceros necesarios para las la
bores de la Maestranza de Artillería de Sevilla, durante el año económico de 1896 97, se com« 
promete á efectuar la entrega de [tal grupo) á los precios siguientes: el quintal métrico, kilo
gramo ó número de (tal articulo) (según la unidad á que se refieran los precios límites), á 
[tantas pesetas tantos céntimos); (se expresará todo en letra y sin enmiendas ni raspaduras).

Sujetándose estrictamente á las condiciones de dichos pliegos.
(Fecha y firma del proponente.) 148—S
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Universidad literaria de Sevilla.
ESCUELA. ELI MENTAL DE COMBBCIO

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 11 
de Agosto de 1887, Real orden de 28 de Majo de 1895 j  o* den de 
3a Dirección general de Instrucción pública de 27 de Febrero 
del corriente año, se proveerá por oposición una plaza de Anu
dante numerario, dotada con el sueldo anual de 1.250 pese
tas, que resulta vacante en la Escuela elemental de Comer
cio de Sevilla,

Los requisitos necesarios para bacer oposición serán:
Ser español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos 

públicos, haber cumplido veintiún años de «dad y poseer el 
título de Profesor mercantil ó haber sido aprobado en los 
exámenes para obtenerlo.

Los ejercicios serán tres, j  se verificarán en días diferentes 
para cada opositor.

El primero consistirá en contestar á cinco preguntas, sa
cadas á la suerte entre cienta por cada opositor, previamente 
insaculadas. La contestación á cada pregunta no podrá exce
der de diez minutos.

El segundo consistirá @n escribir al dictado dos versiones, 
una del f ancés al castellano y otra d«l castellano al francés, 
de dos trozos elegidos por ©1 Tribunal. Este ejercicio será si
multáneo para todos los opositores j  tendrá lugar ante todo 
«1 Tribunal.

Los trabajos escritos serán leídos en sesión pública y po
drán ser examinados después de leídos por quien lo pida al 
Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo práctico propio de las 
asignaturas de la carrera, euyo trabajo será dispuesto por el 
Tribunal en la forma que cmsidere más conveniente, sin que 
su dursc ón pu«da exceder de seis horas.

Los espirantes á la indicada plaza deberán presentar sus 
instancias rn este Rectorado, con los documento® justificati
vo» de les requisitos que ee exigen, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, á contar desde el de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta  de Madrid ; advirtió»dose 
que transcurrido dicho término no se «dmitiiá justificante 
alguno alguno y que serán excluíddos de las oposiciones los 
que no acrediten las expresadas circunstancias.

gavilla 10 de Julio de 1896.=E1 Rsctor, P. Mudarra.
1S01—M

Estación  Central de Telégrafos.telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos endicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios..
6SNTSAL

Córdoba.—Enrique Núñez de Prado, Alcalá, 60 ó 66.
Toledo.—Bonifacio Hernández.
Oviedo.—Rafael García, Infantas, 12.
Granada.—Blas López Trillo, fonda Comercio (ausente).
Barcelona.—Constanza Barnuereo, Alcalá, 19 duplicado, 

hotel Colón.
Ctb eros.—José Moragas, Alcalá, 36, principal.
Zaragoza.—Ricardo Loigorri, Ministerio Gobernación.
Alicante.—Luisa, Espoz y Mina, 7, tercero.
Santiago.—Hernández Gutiérrez, sin señas.
Figueira da Foz.—Félix Martínez, Ventura Vega, 1.
S ;villa.—Rücsfort, sin señas.
Granada —Eduardo Lasisa, San Luces, 2.
Mora la No/va —Josefa Sol, sin **eñas.
Z%fra.—Lma Villar, Céspedes, 18, segundo.
Alcázar.—Vicente Figuerca, V&lverde, 10, principal (au

sente).
si»

Mcndariz.—Fernando Muñoz, San Juan.
NO»TS

Valladolid.—Cándido García.
Santander.—Valentín Robledo, Palma, 11.

NOROESTE
Betelu.—José Cánovas, San Marcial, 39.

ESTE
Córdoba.—Diego Sanjurjo, Barrio Salamanca, 16, piinci- 

cipal izquierda.
Pinatar.—Eduardo Cassola, Lagasca, 33.
Alcalá Henares.—Sixta García, Alcalá, 117, bajo.
Granada.—Carmen Jaudenes, Recoletos, 3, principal.
Bilbao.—Carmen Rivera, Serrano, 41 (ausentf).
Madrid 16 de Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Moreja.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militare».

ALCALA DE HENARES
D. Leandro de Latorre y Villar, Capitán, primer Ayudan

te del regimiento Dragonea de Lusitania, 12.° de Caballería, 
y Juez instructor del mismo en el expediente seguido contra 
el soldado de este regimiento Nicanor Cerro Bautista.

Hallándose ausente de este cantón el soldado del segundo 
escuadrón de ente regimiento Nicanor Cerro Bautista, de ofi
cio albañil» de veintisiete años de edad, de un metro 656 mi
límetros de estatura, pelo castaño, eejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular color bueno, fren
te espaciosa, su aire marcial, de estado soltero, queriendo 
contraer matrimonio #n la actualidad por medio de la asocia
ción d«l apostolado del Sagrado Corazón de Jesús y San Ig
nacio de Loyola, sin ninguna otra seña particular, y sabe 
leer y escribir, señas todas correspondientes al desertado en 
8 de Diciembre de 1888, y declarado en rebeldía en 24 de 
Abril de 1893, según expediente que se formó en este regi
miento por la falta grave de primera deserción simple, y vuel
vo á abrir nuevamente, según oficio del Jefe del Cuerpo, fe
cha 28 de Mayo de 1896; F

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, Nicanor Cerro Bautista, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado de instrucción,A fin deque sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
por segunda vez si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio qu® haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y á los «gentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sumariado, y 
caso de ser habido lo remitan «n calidad de preso, con las 
seguridades conveniente®, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia d® este día.

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Alcalá d* Henares 8 de Julio d© 1896.=Leandr© de Lato- 
rr© y Villar. 1893—M

BARCELONA
D. Francisco Ríbot y Clíment, Capitán de Artillería, Juez 

instructor de la causa seguida de orden del Sr Coronel Di
rector del Parque de Artillería de esta plaza contra Arturo 
Pons Figueras. obrero de segunda clase de la tercera compa
ñía afecta á dicho parque por falta grave de primera de* 
serció.

Por la pásente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ar
turo Pons Figueras, obrero de segunda de la tercera compa
ñía de obreros da Artillería, natural de Barcelona, hijo de 
Emilio y de Paulina, su estado soltero, de veintidós «ños 
y ocho meses de edad; de oficio carpintero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura un m*tro 651 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojo» pardos, nariz, boca, barba 
y frente regulares, color sano, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el término de 
quince días, contidos desda la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el parque de 
Artillería de sata plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos qu® 1® resultan m  la causa qu® de orden del señor 
Coronel del antes citado Parque se le sigue por falta grave 
d® primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece ®n el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qu* haya lugar.

Dada m  Barcelona á 3 de Julio de 1896 =Franciaco Ribot.
1894—M

D. Antolía Pérez Fuentss, primtr Teniente del batallón 
Cazadoras de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nom
brado por disposición del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de este cuarto Cuerpo de Ejército para instruir expediente 
al recluta Pedro Llonch Salient por la falta de presentación 
en la zona de reclutamiento núm. 4 el día 25 d© Marzo último 
para su destino al expresado batallón de cazadores.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Llonch Sallent, exúdente d© cupo del reemplazo da 1895, 
hijo de Mateo y d® Antiea, natural de Santa Perpetua de Mo- 
guda, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, ave
cindado en Santa Perpetua, Juzgado de primera instancia 
de Sabadell, nació en 13 da Septiembre de 1876, de oficio ca 
rrajero, «dad cuando empezó á servir-diez y nueve años, cua
tro meses y veintiocho días, su ©atado soltero, estatura un 
m&tro 570 milímetros, sus sema: p©!o castaño, cijas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, marcial, producción buena, stñas 
particulares ninguna, para qu® en el preciso término detrein- 
ta días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a ce ta  de M adrid, se presenta eneste Juzgado militar, sito 
en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que con 
arreglo á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Comandante en Jefa 
de aste cuarto Cuerpo de Ejército se 1® está formando por no 
haberse presentado p^esonaimente al ser llamado por el Jefa 
principal do la zona militar da Mstaró, núm. 4; b&j© apercibí- 
miento de que si no comparas© m  ©1 plazo fijado ggrá decla
rado r&bslde, parándole el perjuicio que haya lug&r.

A la vez, en nombre d© S. M. el R$y (Q. D. G. j, exhorto 
y requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como mili
taras y agestes de la policía judicial, para que prtetiquen ac
tiva® diligencias en busca dei referido individuo, y caso de ser 
habido lo'remitan en el&g® d# prasq á mi disposición; pues 
así lo togo  acordado ©n diligencia de este día.

Y para qu® la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid .

Dada en Barcelona á4 de Julio de 1896. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Autolín Pérez. 1895—M

D. Frutos Cacharro Velaseo, primer Teniente dsl batallón 
cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del 
mismo.

No habiendo verificado su presentación'@1 día 24 de Marzo 
último en la zona de reclutamiento de Mataró el recluta ex
cedente de cupo Jo&é B&lseils Roca, hijo de José y da Anto
nia, natural de Sabadell, d® diez y nusve anos de edad, de 
oficio barbero, de estatura un metro 644 milímetros, sus se 
ñas: pelo negro, cejas al p®lo, ojos negros nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente deipej&da, aird marcial, 
producción fácil, mñm particulares ninguna;

Usando de la j arisdiceión que me concede-el Código de 
Justicia militar, por el presante edicto llamo, cito y emplazo 
al expresado José Balseils Ruca, para que en el término de 
treinta días, desde la fecha de la publicación de esta requisi
toria, se presente en el cuartel de San Fernando que en el 
barrio de la Barceloneta de Barcelona ocupa él batallón, á fin 
de que sean cídos sus descargo»; b*jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde»! no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole *1 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de-8. M. el Rey (Q D, G ); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía j udicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo presenten en el cuartel de San Fernando, existente 
en la Barceloneta, y á mi disposición; pue» así lo tengo acor
dado ©n providencia de efete día.

Barcelona 7 da Julio de 1896,=E1 Juiz inrtfuctor, Frutes 
Cacharro.= El Secretarlo, Mariano Jiménez Coli.

1909—M

D. José Santaeana Vives, primer Teniente y Juez ins
tructor del regimiento Infantería d® Luchan», núm. 28.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento José gandan i*l Brocal, natural d® Silla, prc- 
vineia de Valencia, Juzgado de primera instancia d© Ton en 
te, nació en 15 de Enero de 1874, de oficio labrador, de vein 
tidós años de edad, su estado soltero, estatura un metro 605 
milímetros, sus éeñas: pelo castaño, cajas ai pelo, ojos par
dos, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción bueña, y señas particulares ninguna, 
cuyo paradero aé ignora, acusado de deserción;

Y á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) requiero y de mi prttí 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuera ha<

bido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de Jaime I de esta capital.

Y para qu© llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta  be Madrid y Boletines oficiales de 
Barcelona y Valencia, reclamándose un ejemplar ú oficios d© 
haberles insertado en dichos diarios oficial®».

En Barcelona á 8 de Junio de 1896.=JoséSanttoana.
1910—M

MADRID
D. Ramón del Puerto y Altuna, Teniente Coronel de In

fantería; y Juez instructor del primer Cuerpo da Ejército.
Siguiéndose en este Juzgado expediente por deserción, 

contra Julián Marroquín Labargss, que habiéndose alistado 
como voluntario para «1 Ejército de Cuba y percibido la cuo
ta de 50 pesetas, ha desertado en el trayecto comprendido 
entre esta Corte y Santander, y da la expedición que salló ©1 
18 de Junio último, é ignorándose su paradero, ruego á todas 
los Autoridades, así civiles como militares, que por todos los 
medios de que dispongan procuren la busca, captura y con
ducción á las prisiones miiitsres de esta capital; y á mi dis
posición, del citado individuo, cuya filiación es la siguiente: 
hijo de Lucas y de Isabel, natural de Puente Vieego (Burgos), 
de treinta y nuev® años d© edad, soltero, jornalero, da esta
tura un mitro 644 milímetros, de pelo canoso, cejas rubín», 
ojos azules, nariz regalar, barba poblada, boca regular, co
lor sano, y-sin otras señas particulares.

Madrid 14 de Julio de 1896.== El Teniente.JJorovel, Juez, 
Ramón dei Puerto y Altuna. 1899—M

MATARO
D. Lucas Perdones Parra, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Mataró, núm. 4, Ju#z instructor.
Usando de la jurisdicción que m® concede el Código de 

Justicia milita, por la pregents requisitoria llamo, cito y em
plazo á Jerónimo Moragas Fanchs, recluta de esta zona, por 
la faifa de concentración á la misma el día 25 de Marzo últi
mo, natural de Santa Cruz de Horta, avecindado en San Hi
larlo de Sacalm, provincia de Gerona, de diez y nueve años, 
bracero, cuyas señas son las siguientes: soltero, estatura un 
metro 600 milímetros, pelo castaño, cejts al pelo, ojos par
dos, nariz regular, aire del campo, señas particulares ningu
na, no sabe leer ni escribir, y cuyo paradero se ignora, para 
que en @1 término d@ treinta días, á contar desde 1* facha de 
la publicación de este edicto, m presente en @1 cuartel de este 
cantón, á mi disposición, p&ra responder á los cargos que re
sulten del expediente que se le sigue por la falta d© presen
tación ya citada; bajo apercibimiento de ser deekr&do rebel
de si no compareciese en el plazo fijado, previniéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, m  nombre de 8. M. ©iRey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca dal referido individuo, y caso d© ser habido lo 
remitan en calidad de preso al cuartel de esta ciudad á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado «n diligencia de esta 
fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debita pu
blicidad, insértase ®n la G acet* de Madrid .

Dada en Mataró á 30 de Junio de 1896.=E1 Juéz instruc
tor, Lucas Perdones. =E1 8átgento: Secretario, José Mir¿lies.

J898—M
REUS

D. Amadeo Pérez Lozano, O&pítán del regimiento caza
dores de Tatúan, 17>° de Caballería, y Ja$z instructor nom
brado para la formación de e*t© expediente que contra el sol- 

| dado del mismo Eleuterio Chico Bánchez sé instruye par la 
falta grave de primera deserción simple ocurrida en d  próxi
mo p^aáo mes de Marzo desde la plaza de Barcelona.

Por la pr@«ent« tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del cuarto escuadrón del expresado regimiento 
Eieuterio Chico Sánchez, natural-de Yeela, provincia do Mur
cie, Juzgado de primera instancia de Murcia, provincia de 
ídem, distrito militar de Valencia, hijo de Eieuterio y d® Ma
ría, de eficío albañil, estado soltero, estatura un metro 627 
milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, barba y boca regulares, color moreno, frente 
ancha, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y es
cribir, para que en el preciso término» de diez dia», á contar 
desde la publicación de esta tercera requisitoria en la Ga c e 
ta  de Madrid , comparezca en el cuartel que ocupa este regi
miento, á mí disposición, para responder á los cargos qu® le 
resultan en el expediente-que de orden del Sr. Coronel 1® 
instrnyo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de Sv M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dé policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Eieuterio Ghico Sánchez, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en ciase de preso, con ks se
guridades convenientes, al cuartel mencionado; pues así lo 
t«mgo acordado en diligencia de este día.

Reus 1.° de Julio de 1896 .==Amadeo Pérez.
1892—M

SAN SEBASTIAN
D. Fernando Almarza y Zulueta, Teniente Coronel de In

fantería, Juez instructor permanente de causas del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Usando de la jurisdicción que me eoncede el Código de 
Justicia militar, por el presenta edicto cito, llamó y emplazo 
para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
de su publicación en los periódicos oficiales, s® presenten en 
la cárcel celular de esta ciudad para sufrir la pma d® seis 
meses y un día de prisión correccional que les ha sido im
puesta como resultado de la causa instruida por el delito d® 
insulto dé* palabra á fuerza armada, á los hirmánes paisano» 
Híginio Santa María Galaneta y Félix Santa María Galane
ta, cuyas señas y demás circunstancias personales son: las 
del primero, hijô  de Lucas y de Móníca, casado con Victoria 
Martínez; dé veintiséis años de edad, natural de Vitoria, ve
cino de SanBebastián, de oficio panadero y recientemente 
camarero del Ciub Cantábrico de esta capital, de estatura un 

; metro 663 milímetros, pelo, csjaB y ojos nebros; patillas lar- 
| gas, picado de viruelas, y las del segundo., hermano del an- 
I terior, casado con María Alonso, de wintinueve años de 

edad, natural de Labastida (Alava), de loficio jornalero, ©m*
I pleado en el Almacén de‘ vinos que tien « en Pasages D. Luís 
| Serven, estatura un metro 600 milímetros,' í>§do castaño, o|os * 
i claros, bigote rubio, barba afeitada;;

A la v#z, en nombre de S. M. « l7R®y (Q; D. G.), exhoíto y 
requiero á todas las Autoridades^'¿viles y militare», así. como 
á los «gentes d® la policía judie!?.!, para que practiquen acti- 

1 vas diligencias ®n busca de los referidos sentenciados, y caso
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do ser habidos los remitan presos, con las seguridades convenientes, & 1 a cárcel antes citada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en San Sebastián á 8 de Julio de 1896.=E1 Teniente Coronel, J uez instructor, Fernando Alm arza.=El soldado Secretario* Santiago Alvarez, 1902—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del ^distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte da Manuela Pavón Roy ano, se cita por el presente al que aparece como jn&rido de la finada, Pedro Jordán, para que en el término d© cinco días, siguientes al de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración.Al propio tiempo se le instruye de les derechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si los utíiisa dentro de expresado tér- mino se entenderá que renuncia á ellos*. iMadrid 9 de Julio de 1896.=Y.° B.°=E1 Juez de instrucción, G ullón.=El Escribano, Pedro Mesa, J—4917
MADRID—PALACIO j

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito d© Palacio d® esta capital, refrendada por el actuario que suscribe y dictad? en autos promovidos á instancia d© D. Mariano y Doña Antonia de las PeñaB y Maga- llar, sobre que se les declare herederos ab inteetato de sus finados sobrinos D. Inocencio de las Peñas y Pascual, cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 3 de Febrero de 1895, y de su hermana Doña Josefa de las Peñas y Pascual, que falleció en Alhaurín el Grande, provincia de Málaga, el día 15 de Mayo de 1889. por el presente edicto se cita, llama y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de los mencionados 8res. D Inocencio y Doña Josefa de las Peñas y Pascual, para que en el preciso término de treinta días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía debidamente representados á hacer uso de su derecho y en la forma que previene la ley; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 26 de Maro de 1896. = V .° B.°=López de Sá .=E l actuario, Fernando Beltrán Aguado. X—114
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Pone© de León y de la Higuera, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.Por la presante cito, llamo y emplazo á Antonio Areaya Sagredo, hijo de Juan Manuel y Candelas, natural de Men* davia, partido de Estalla (Pamplona), asilado en el de San Bernardino, de setenta y cuatro años, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto dictado por la Superioridad en la causa que se 1® sigue por lesiones y por el que se decreta su detención; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p ir juicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura alta, color moreno, cara afeitada, pelo entreesno y viste muy modestamente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 7 da Julio de 1896.=Luis Pones de León.J—4918

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Federico B&udía y Capelo, Juez instructor en esta 

villa y su partido.Por el presente edicto se hace sabir que. en el sumario corta y hurto de pinos en el términos de Quintanar del Rey contra Javier López Cuartero, se ha dictado auto de prisión provisional contra el López per ignorarse su paradero y no hacer presentaciones periódicas ordenadas, y para citar al López Cuartero, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la Inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial, para que procedan á la busca, captura y conducción del López Cuartero, que debe hallarse segando en la Mancha.También se cita á los vecinos del Qaintanar del Rey, cuyo paradero se ignora, Antonio Tévar Pérez y Alonso Huiz Alarcón, para que en el indicado término comparezcan como testigos á declarar; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Montüla del Palanear á 8 de Julio de 1896. = F e-  derico Bandín. =P or su mandado, Diego López de Haro.J—4919
MURCIA—SAN JUAN

B. Santos Ladrón de Guevara Mateos, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad._ Se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz Soler, de quince años de edad, hijo de Valentín .y de Josefa, vecino que ha sido en esta población eh la calle de Algezares, para que en térm inodó diez di as, contados desde la inserción de esta requisitoria en el BoleUn oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
sM adrio, s«  presente ante este Juzgado, en donde se le hará una notificación acordada en causa seguida contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole que s in o  comparece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya luga*.A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares é individuos de policía ju dicial* que procedan á la ¿busca, captura y conducción á este Juzgado del A n to n io  Ruiz Soler.Dad© en Murcia á 8 de Julio de 1896.=Santag Ladrón de Guevara,=El Escribano, Fulgencio Murcia. J—4897

NAVALCARNERO
B. Eladio Arnáíz de la Bodega, Juez de instrucción de Navalcarnero y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el

número 2.° del art. 885 de la ley d® Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Pérez García, natural y vecino de Valladolid, habitante en la calle de Labradores, núm. 16, bajo, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, na • riz regular, color moreno, y viste pantalón á rayas blancas y negras, chaleco negro, blusa azul, botinas y boina azul, y Félix Arroyo Torres, natural de Antilla, provincia de Patan- cia y vecino de Valladolid, con domicilio en el paseo de Zorrilla, núm. 36, bajo, interior, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y vísta pantalón de pana color oscuro, chaleco negro, chaqueta azul, alpargatas y boina negra, que viajaron sin billete por la linea férrea del Ñor te de Madrid desde la estación de Pozuelo de Alarcón hasta la de las Matas en el mes de Junio último, y cuyo actual paradero ge ignora, para que dentro del término de dtaz días, á contar deBde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de dicha Gorte y Boletines oficiales de esta provincia y de las de indicadas ciudades de Valladolid y Pa- lencia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que contra ellos instruyo por estafa con ocasión del referido hecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, ©n hombre S. M. el Rey D. Alfonso XIII y por su menor edad en el d© su Augusta Madre la Reina Re- j gente del Reino (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las I Autoridades civiles y mi it&rcs é individuos de la policía ju- j dicial, y en el mió les ruego, procedan á la busca y captura de los mencionados procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada, en Navalcarnero á 7 d# Julio de 1896 =Eladío Ar- náiz —Por mandado de S. S ., Licenciado Ramón Puertas.J—4920
OVIEDO

D. Ramón Escalada y Caravias, Juez de instrucción de la ciudad de Oviedo y su partido.Higo saber que por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jacinto Valdés Alvarez, de veintitrés años de edad, hijo de Hermenegildo y de Antonia, jornalero, natural de Brañalonga, concejo de Tineo, vecino de loa Cuarteles de la Mariana, en el término municipal de Mieres, soltero, de estatura poco más de regular, rostro moreno, ojos oncuros, nariz regular afilada, boca también regular, pelo castaño oscuro; viste como los de su clase y al estilo de su pueblo, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G ac eta  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta Juzgado de instrucción á fin de practicar con él una diligencia en causa, que se le sigue por lesiones; apercibido que si no se presenta le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Por tanto mego á las Autoridades civiles, militares y agentas de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel fortaleza de esta capital del procesado, el cual, de ser habido, se ponga á disposición de esta Juzgado, por estar decretada su prisión provisional, pues dicho sumariado se ausentó de su domicilio, ignorándose hoy su paradero.Dada en Oviedo á 30 de Junio de 1896.=Ramón Escalada y Caravias.=Ei actuario, Canuto Fleuri J —4921

D. Ramón Escalada y Garabias, Jaez de instrucción de Oviedo y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cayetano Torre Aza, alia? Picardías, de treinta anos de edad» soltero, minero, hijo de Mauricio y de Manuela, natural de Ciaño en el concejo de L as grao y vecino de Caborana en el de Aliar, de estatura regular, color moreno, con poca barba, marcado dé las viruelas, palo y ojos castaños, cuyo actual paradero se ignora, para qua en el término de diez días, contados desde la inserción de lá presenta en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia; se presenta an este Juzgado á responder de los cargos que le resultan an el sumario que contra él y otros se instruye sobre homicidio en la persona de Manual Madera; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar cm  arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y requiero á to las las Autoridades de la Nación, y especialmente á los agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y detención de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas, á mi disposición.Dada en Oviedo á 6 de Julio de 1896.=Ramón Escalada J Carabias,=El actuario, Celestino Suárez. J—-4922

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción d< este partido, dictada el día de hoy en t i  sumario que se ins truye por homicidio en la^peisona de Manuel Madera, se cita llama y emplaza á José Torre Aza, alias Picardías, casado minero,,de veintisiete años de edad y vecino de Caborana, ei el concejo de Alley, para que dentro del término de diez días contadosudisde lâ  inserción de la presente en la G a c et a  di 
Ma drid  v B oletín oficial de la provincia, comparezca ante est Juzgado á presta^ declaración en dicha causa; apercibiéndoli que de no hacerlo, le parará el perjuicio á que haya lugar ei derecho.

Y para que sirya de citación en forma, expido la presente que firmo en Oviedo á 6 de Julio de 1896.=E1 actuario, Ce lestino Suárez. J—4923
PUEBLA DE SANABRIA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de primera ins tancia de esta partido.
**o r Pr m n ê segundo edicto hago saber que D. Jos< Magro Alfonso, que desempeñó interinamente el Registro di la propiedad de este partido desde 5 de Mayo de 1894 hasta L de Septiembre deT895, ha; iu&tado en este Jazgado oportum expedienta para conseguir la devolución de la cuarta parte d sus honorarios, consignada para garantía del cargo indicado lo cual se hace público, á tenor de lo prescrito en el art. 27 del reglamento para ejecución de la ley Hipotecaria, á fin d que dentro del término que dicho reglamento previene s formulen ante este Juzgado las oportunas redamaciones po j las personas que á ello se crean con derecho.> Dado en Puebla de Sanabria á 7 de Julio de 1895.;= Migue j Hernández.—Por su mandado, Faustino Mate. J—489

! SEVILLA—MAGDALENA
D.( Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dia tnto de la Magdalena.
Por la preienta requisitoria hago saber á los de igual cías

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye sumario por el delito de amenazas contra José García Castilla, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regenta (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se pirsone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez d í* s, con® tades desde la inserción de eBta requisitoria en los periódicos oficiatas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia del referido José García Castillo, que dijo vivir Galludo, 5, casado y de treinta y cinco años de edad.Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1895.=Francisco Fernández Vior,= El actuario, Ildefonso Valdivia. J—-4924
VALENCIA—SERRANOS

D Monserrate García Sánchez, Juez de instreesión del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.En virtud de la presente se llama á Joaquín Aura Dome- nech, de unos cuarenta y tres años de edad, casado, del comercio de vinos, cuyo actual paradero se ignora, procesado por estafa, para que dentro del téimino de nueve días, contados desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser destarado rebelde si así no Jo hiciere.Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del expresado Joaquín Aura Domenech, y conducción á las cárceles de San Gregorio á disposición de este Juzgado.Valencia 30 de Junio de 1896.=Monserrata Gsrcía.—Lorenzo Hernández. J—4900
VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de Villa- franca del Bierzo y su partido.Por el presente, y á virtud de providencia dictada con esta fecha en causa criminal que pende contra Agustín Pardo Moreno y Atanasio Rodríguez por robo de caballerías y otros efectos, se ha acordado entre otros particulares el siguiente:Llámense por edictos que se publicarán en la G aceta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los que *e consideren dueños de aquéllos, consistentes en un sudadero de angeo, viejo, tasado en 10 céntimos» una cincha de estopa con dos argollas de hierro en los extremos y una correa de becerro, tasada en 25 céntimos, y una albarda ó albardón fo- I rrado de estopa con cabos de badana muy usados, tasado en | 1 peseta 50 céntimos, para que en el término de diez días, á i contar desde la inserción de aquellos, comparezcan á decía- rar y mostrarse parte en el procedimiento, si lo creen oportuno, manifestando si renuncian ó no á la indemnización civil; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente que firmo on Villafranea del Bierzo á 4 de Julio de 1896 =  Gerardo Pardo.=De su orden, Francisco Agustín Bálgoma, J—4901

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Jaez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presenta edicto se cita y llama á un tal Victoriano García Tascón, de treinta y cinco años de eiad,  natural de Santibañes de Rueda, el cual viajaba el día 17 de Junio último en el tren correo descante* núm. 1 /d e la vía de la Robla á Valmaseda, y cuyo sujeto, según noticias, iba á trabajar á tas minas de Somorrostro. ignorándose su actual paran ero, á fin de que dentro del término de quinto día comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el procedimiento en la causa que se instruye por descarrilamiento de dicho tren, á consecuencia del desprendimiento de una masa de piedra.Dado en Villareayo á 7 de Julio de 1896.=Pedro María de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasines* J—4902

VITORIA
Jazgado de instrucción de Vitoria y su partido.Por providencia de este día, dictada por el Br. D. Leopoldo Giner, Escribano, Juez de instrucción d« esta ciudad y  su partido en causa por muerte al parecer casual de D. Salvador Rasategui, como de cincuenta y cinco años de edad, soltero, y domiciliado en Ullivarri Gamboa, he acordado ofrecer por el presente el procesamiento al hermano del difanto Juan Rasategui y García, dt Andoaín, de ignorado paradero, para que en el término de ocho días, contados desde la inser* ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á manifestar lo que tuviera por conveniente; pues transcurrido dicho término se tendrá por hecho el ofrecimiento, á los efectos del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Vitoria á 9 de Julio de 1896.=V.° B.°=El Juiz, instructor, Jiménez.=Por su mandado, ante mí, Pedro del, Mármol. J—‘4903
Juzgados m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municí-" psl del distrito del Hospicio, se cita á Simona Sierra, cuyo domicilio se ignora y demás circunstancias también se ignoran, para que el día 28 del actual, á tas nueve de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, para ser reconocida por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 8 de Julio de 1896.= E i Secretario, José Balta star.J—5005
En virtud de providencia dictada ñor el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, se cita á Jerónimo Cánovas Aya- la, de doce años, soltero, natural de Madrid, que se dijo vivir en la calle de la Carretería, núm. 36, Vallecas* hoy de Jgno- rado paradero, para que el día 21 del actual, á tas nueve de la mañana, comparezca, acompañado de sos eenorts padres, para ser reconocido dé las lesiones que padeció en la calle
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l i l  BisfDgtlo; en la inteligencia que de no verificarlo le»
parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid 9 de Julio de 189&=B1 Secretario, Job* latleater*
1—4028

D. Mainel Campo» y Simón» Juez municipal del distrito 
le í  Hospicio de esta Corte* ■

Por la presente requisitoria se llama i  Manuel Ramos, de 
sesenta ato», soltero, Abogado, natura! de Murcia, que se 
«tifo vivir en la travesía del Conservatorio, núm. '5, piso
quinto, hoy de ignorado paradero, para que en el término de 
dxei días* I contar desde' su inserción en la Caceta bb Ma * 
BiiB, comparezca á extinguir el arresto que If'fue impuesto 
en juicio de faltas por am#naza»; en la Inteligencia que de no 
verificarlo le pirará el perjuicio que ha ja  lugar*

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan i  la busca y captura de Manuel Ramo», conduciéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á 9 de Julio de 1896,=Mannel Campo». =  
11 Secretario, José Ralleiter* J—4027

VALENCIA SAN VICENTE
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo i  Joaquina 

Abril Marta, para que dentro del término de ocho días, á 
cantar desde la publicación de éste en la-Gaceta be Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se presento ante este Juz
gado municipal del distrito de San Vicente para la práctica 
de una diligencia de justicia acordada en méritos del juicio 
de filfas seguido contra la referida Joaquina Abril sobre 
ofensas, á los agentes de la Autoridad.

'Valencia 7 de Julio de 1896,= José Rofg.=Domingo Antón.
J—4929

NOTICIAS  OFICIALES
Comj afila del ferrocarril Central Catalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Balance i$ Im cuentas en 31 de Diciembre de 1895. 

ACTIVO
Cartera, obligaciones nuevas..................    , . 753.500
Obligaciones emitidas ........................ . 329.200
Cuenta de primer establecimiento.. . . . . . . . . .  2.488.941*17
Vías y concesiones é inmuebles y materiál. . .  12.73 *.085*26
Mobiliario y almacén..  .........................   46.516*70
Caja y Banqueros.................. ............ .. .1 . . . .  16.994 91
Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia. 23.095 90
Varías cuentas deudoras .................. 236.784*98
Valores en depósitos ó fianzas   . 407.867*70

í  17.040.986*62

PASIVO - "........""
Capital  .........  6.000*000
Obligaciones antiguas..  ........... 8 379 000
Obligaciones nuevas. ......... 2 000 000
Varias cuentas acreedora » . . . . . . . . . . . . . .  * • • •. 370 562*08
Acreedores por depósitos ó fianzas. 2 6 45d
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 28.969*54

17.040.986*62

Aprobado por la junta general da accionista» en Bruselas 
al 8 da Abril da 1896. = 8 . E. ú O.= Barcelona 2 de Julio de 
1896.=el Ingeniero Jefe da la explotación y Representante 
da la Compañía, H. Prud*homma. X—116

/■ ■
Arsenal civil de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA' '
Balance en 30' de A M l de 1896.

Pesetas.
ACTIVO___________________ _____________■';r

Edificios, maquinaria, útiles, herramientas, ato. 1.833 338*70
Trabajos en ejecución................ .............. ......... 474 841‘35
Gastos generales    .................. .. 19.188 83
Caja. . . ,  3.732*02
Cuentas deudoras... ______ . . . . . .  1.597.190 67

3.897.291'67
PASITO "

Cuentas acreedoras..........................    2.647.29l<67
Capital representado por 2.500 accione» con 

todo su desembolso—... ,. . . . . . 1 , 2 5 0 , 0 0 0

3.897.291*67
•t-- —mmmmmmmmm-mmmmrn

Barcelona 30 de1 Abril de 1890.=Soeildad Arsenal civil de ■ 
Barcelona su Administrador Gerenta, A. 'da Satrústegui.

y ; X—117
Morena,

SOCIEDAD ANÓNIMA lílNflBA (BN LIQUIDACIÓN')
No habiendo tenido lugar la junta general ordinaria, con

vocada para el 30 de Junio A timo, por no ser suficiente el 
numero de acciones depositadas, se convoca nuevamente á 

de esta Sociedad á junta general para 
, á actual, á las cuatro de la tarde, en el domicilio so

cial, Correo, 19.
Bilb.o 4 de Julio de!890.=E l liquidador, José A. do 

Jsnasqum. X—115

Observatorio de Madrid.
§ii*r»aci<mtt mtttorológicas del día 16 de Julio de 1896.

ALIO *. I kutdii M airt.
BOBAS * £ &  Wa*m 6 * m a 0

 _________ ¿ t e .  ■“ * -  * - » « * » « .  i . i . u i s .

• mafiaaa.. 705*35 ti ft I7‘0 N * ... Briw.. Nuboso,
af 0̂5*31 I8‘| 19*7 ME,... Id.lig. ídeua
p d e l día.,.. 704*81 837 18*1 S O ... Bn*a Casi despej.*
jd e  la tarde 703*45 35*8 18‘8 OSO., Viento Idem»
fdektarde 703 8! u*8 17‘2 OSO.. Idem. Idem,

kl&slaaeekoj 701*06 »7‘4 11*3 SSS.. BJlig. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra   86 8
Idem m í n i m a . 1® 8 

Difereiola* 474
Temperatura máxima al SoL á dos metros de la tie

r r a l . . .   ................................................................  « ‘O
l i e n  id. dentro de una esfera de cristal...........................  68*6

D i f e r e n c i a 816 », 
Temperatura máxima < cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ........................................   46*6
Idem mínima, ídem ..••••••••••.............. ..........   11*1

D i f e r e n c i a 30 3 
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro he*

ras (kilómetros) ............................................    480
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   8*1
Altura id . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la soche ........................................  — 3*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímc- 

irosX i,.*  .................................................   »

Despachos telegráficos recibido* en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de Im 
Península», á las nueve de la mañana^ y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 16 de Julio de 1896.

Altea Temiera- m

| laitnétilea uro Mrw" nena
i  I* „  tila litaée Blt&ée

LOCALIDADES I al *ive! fB 1 , i m l  M
del M«r «a eeatesl- 4el «{«le. 4e la u u ¿

mliíasetrei. nales, Tlemte. vítate.

8. Sebastián.
S ilb a » .... . .  7656 210 N O ... Calma. Cubierto.. TranqJ
©viede  765 5 15*1 N B .. .  Bn«a, Lluvioso.. »
Córtala(liu) 765*9 18*8 N K .. .  V /m  f. N uboso... Oleaje.
Santlage.... 761*0 » NB. . .  * » »

S ren se ......
V is © . . . . . . . .  763 0 21*8 N I . . .  Viento. Poconub» Picada*

©peri».. * ••.
Lisboa (8 k»)c 
Badajos... . .

S.Fern. (1h.) 7638 SSO .. Calma. Cubierto.. Idem.
Sevilla.  768*6 23 8 SO. . .  B /  lig. Id em .,,...
Málaga.. . . . .
tram ada.... 15T4 27*8 O . . . .  Brisa... Poco nub,* a

Alieamte........
Murcia... . . .  761*2 30*8 I  Calma. Idem  *
Tálem ela.... ?6i‘0 870 1NE.. Idem,.. Idem  »
Palma...........
Barcelona.... 760*9 28*4 SSH.. Idem... Casi desp.* Tramq.B

Teruel  761*3 23*9 SSO .. Idem... Despejado. »
Zaragoza..•. 781*8 23 8 N O ... Brisa.. Poconub.* »
S e r ía .* ...,.. 161*2 28*8 E Calma.. Idem  a
lurges.  763*5 17*0 N E ... B .*fte. Idem  *
León.. . . . . . .
Valladolld... 761*8 24*6 S O .. .  V.° fte. Despejado. e
Salamanca.. 761*6 23*2 E  Calma. Idem   s
Segevla.........

Madrid.  719*1 284 N O ... B.Mig. Id e m .;.... n
Iseorial  758*0 27*0 S E .. .  Calma.. Idem.  »
Ciudad le a l .
Albacete.,... 759*1 29*7 SSH. . Id em .. Idem   »

Paris  762*1 17*1 N . . .  Brisa... Cubierto..
Chrif-Htx.... 163*3 15*2 N. . . .  Viento. Id em ...... Oleaje.
SiMatUcm.. 766 0 15*6 N B.... B .«lig. Nuboso.... franq*!
M ad*A ix ... 7641 174 N .. . . .  Id. fte, Despejado. ídem.
Biarritz,*.... 765*1 21*3 NO.... Idem... N uboso... ídem.
Clenmomi... 761*8 i 9*0 s  Calma. Poconub.* »
Perpifiám....
S i t i e . . . . . . , ,  760*« 190 O . . . .  Idem... Idem  Tranq/
MIsaí.0.o 9*. 759‘9 80*8 SSO. . B * lig. N uboso... Idem.

B e r n a . . , 768 5 |31 S Calme.. Despejado. »

L le n a . . . . . . .  760 4 8**2 S B.‘  fte. Cubierto... »
P a lera»..,» . 168» 24 4 * Calma.. Despejado. *

. . .  761 *1 82o N O .. .  B.‘  fte. Idem .. , . .  »

B lr e o o lé n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo *

A y er llov ió  m ,  A lbacete.

..Bolsa de Madrid.
BcMjeaeián oficial del día de 16 Julio de 1890, comparada

am M del-Mía anterior»

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS í = ::=:::::  =     :...... =

Día 15. Día 16.

•amia perpeiaa al i  por 100 Imtifiorjl 68*45 6S*80 -
i  p l»o  01*85 63*21-25

fin cor, flr.
.. cambio m. 08f8S5 

Edemfi. íd. s e r i e B . . . . 63*56 t 63*30-35 ^
pcquelos 66*05 63‘66-St-6ft Oí»

61*95-66*40-50-10 
08 010-68* ¿0 
61*50-1 •-45"

Idem series f  y A  de 110 y  810 pesetas. 66'ff 67 0[0
Idem íd, al 4 per i60 cztciior.. . . .  . .  h  ?» . 15*95-76 0i0

i  plaso | 15 81 75*16 fin cor. ir»
j con numeración,

pequefioc 1 71 f O 70‘40-50-60-15
78*10-11*50-0#

70 *66-10-15-35-10 
Idem series ü y H, da 16# y 80i pesetas 1 II 0f6 8 i‘ il-5l-«0
Idem amortizable al 4 per ISO . . . .  76 oro ' 16*65

peqaeSos.i 1H 5 16*1 #-15-4s-10 8» 
7 í‘01-75

•bligaeiomes del Tesoro al portador eon 
Interés de 5 por l ce anual, vemcinlen-. 
te de 81 de Diciembre de 1896:

Serle A  atunero» 1 aL »o.e»A ..,. 101*31 10139
Serie 1, números 1 al 14.613. . . . .  l#i*l#-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1386........  ̂ 36*15 ; 86*80-75 ' -
peqieios 86*80 86*80-75

Idem id. íd.» 1890......------- . . . . . .  , 11*91 1 11*95-7» 0T0
peqm ie». ¡ 719.5 : 71*85-7» 0¡0

Banco Hipotccari» ie  Ispala .—Céauiti,
161JI0 al 5 por 100_____ . . . . . . . . . .  114 0f# »

Idem íd. 64.000 al 4 por 1 0 0 * , . , . , , , , .* ,  91
Acciones del Banco de Hspa£a, 3li*Sl 371 0(6
Idem Id. íd. cantidades i>equefas. ••., J ¡ 371 #|i - 371 0[l
ídem de .1» Compañía arrendataria de 

Tnbaees.—A eiioiü  al p orta d #? ,. , .  m  0f0 193 O [0
Idem íd. íd, cantidades pcqmelar. . . . . . .  191 6|0 J 198 DpO

á plazo.1 191010 »

O am bios ofic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l   R e in o .

1 Pal» SsacSdo S«efie|Q

Albacete* ••••o... 0*36 a Logro!© ,.... . . . . .  v<yM s
A leoy....*   @‘80 » Lorca..c « . . .  á
Alicante... . . . . . . .  0*85 » L u g o .....................  9V0 a
Almería   0*35 » Málaga.  ................  0*30 ^
Avila.......................  0‘85 » Murcia.....................  0*2̂  n
Badajos.... . . . . . . .  0*36 * O re n s e .. .. . .. . .. .  9*S§ &
Barcelona.  ............  0*20 @ Oviedo...................... 6*15
Béisr......................  6*35 $ Palencia   0*36 »
Bilbao.....................  0*80 s Palma de Mallorca 0‘2i *
Burgos.....................  6*36 $ Pamplona.................  #*81
Cáceres.. •.  ........... 0*36 » Pontevedra   0*25 ^
C á d iz .... . .. ..........  6*86 » Beus.........................   0*86 »
Cartagena...............  0*30 a Salamanca  0*21 &
Castellón....  0*86 » San Sebastián  6*86 &
Ciudad Beal  6*85 » Santander.................  6*36 *
Córdoba..................  0*86 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 u
Comía   0*31 a Santiago...................   0*20 *
Guemen....................  0*35 & Segovia...   6*30 ^
Ferrol.....................  0*85 n Sevilla ....  0*86 »
Gerona....................  0*85 n Soria......................... 0*36 §
O ijón ...*...............  6*85 » Tarragona   6*25 *
tra za d a ...  6*80 » Talavera la Beina. 0*70 ^
tuudal&jara  0*85 2 Teruel......................  9*36 *
Maro.. . . . . . . . . . c .  0*25 n iolodo. . . . . . . . . . .  6*30 }
Muelva.   0*35 b (Tudela....................... 0*6| %
Huesca.... . . . . . . .  0*30 a» falencia...................  0*20 »
Jaén........................ 6*80 a Velladolid.   6'21 »
Jerez de Frontera. 0*80 & Vigo..........................  0*20 %
León .............. 0*80 ® Vitoria......................  0*81 $
Léridu.,. . . . . . . . .  0*30 n Zamora...  0*3f »
Linares.................... 0*35 » Zaragoza....  0*30 ?

B o lsa »  ex tra n jera » .

París 15 db Julio d»  1895
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á &
l Idem íd. íd . interior.........................   á a

fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 106.................  á *
leles j Idem íd. al 8 por 160 exterior   á »

( Idem íd. al 8 por 106 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba.........................  á 365 09

Fcmdoi fran- c 3 por 160........................................   á 101*81 \\t
m es  ( I li» por 1 0 6 .... ...........................     á 105‘87li»

Consolidados ingleses  ................   á 413 56

O am bios o fic ia les  sob re  planas e x tra n je ra s .
Lendres á la vista, libra esterlina, 39*80 pesetaf.
París á la vista, francos, beneficio, 18 45.

Forman parte de este námere de la Ga@bt¿ el plie- 
8 o 4 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

G
u ia  oficial  de  e s p a n a  p a r a  b l
año de 1896. — Se halla de venta en «1 

Almacén de la G aceta bb M adrid, situado e s  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, ¿ los precios siguientes:

FKSKTAJ

Primera clase   ..................  20
Segnnda ídem......................   12
Tercera ídem.. ................  8
En rústica.  ........................  5

A DMINISTRAOIÓN BB LA 0AOMTA HM MADMiM.- 
Xa» redamaciones de ejemplares dr ía Gaceta que fm  

extravio hayan dejado de recibir los suscrito?®», se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho dias en provlst* 
das, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piase» 
se exigirá el pago de cada une de los ejemplares que se* 
pidan. . —1

SANTOS DEL DIA

San Alejo, Confesor, y  San León /V , Papa.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 
d*l Carmes.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A la» nueve.—Funelón. 
36 de abono.—Turno par.— Una notte neil deserto*

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 

cuarto».—Moda.—Cuadros disolventes.—El mundo comedia 
es ó el baile de Luis Alonso.—Cuadros disolventes* Herma
nas Peña (debut).— Salón Eslava. Hermano» CasnelL

TEATRO CIRCO DE COLON —A la» nueve .—El estu
diante Segovia.—Los criticones (tatreno).— Los caraveros;*

TEATRO Y CIRCO DE PARISH. — A la» nueve.—  
Gran moda.—Cuarta presentación del valiente domador espa-> 
ñol Sr. Maileu, con su» leones amaestradla y de i número 
de atracción titulado «El ¿vea de Noé».

Hntrada, 50 céntimos.


